
AÑO CCV III— NUM. 322. JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DE 1869. 200 milésimas.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cáceres á D. Santos María Robledo, 
que desempeña igual cargo en la de Huesca, 

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Huesca á D. Jacobo Araujo, que des
empeña igual cargo en la de Albacete.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

. FR A N CISC O  SERRA N O .
El Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  Prim.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Albacete á D. Manuel Izquierdo Ló
pez, Vicepresidente de la Diputación provin
cial de la misma.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

REGENCIA DEL REINO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por mo

tivos de salud ha presentado D. Juan Antonio 
Corcuera del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Cáceres; quedando satisfecho del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Presidenle del Consejo de Minislros,

J u a n  P r im .

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA.
D ECRETO.

Atendiendo á los distinguidos servicios, 
prestados por el Brigadier D. Jíanuel Figue- 
rola y de Agustí combatiendo como Goberna
dor militar de la provincia de Lérida las últi
mas insurrecciones carlista y republicana,

Vengo, como Regente del Reino, en pro
moverle al empleo de Mariscal de Campo.

Madrid treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA N O .
El Ministro de la G uerra,

J u a n  P r im .

ORDEN.
E xctno . S r . : E n v is ta  de q u e  en  algunos e s tab le 

cim ientos p ú b lic o s , así como por p a rticu la res , se e x 
p e n d e n  ca rtu ch o s  m etálicos de p rocedencia del E s 
tad o , su s tra ido s  s in  d ud a ha sta  el dia sin poderlo  
e v ita r  p o r la d ificu ltad  de ad o p ta r  m edidas que p u 
d ie ra n  afec tar á la  lib e rta d  de la in d u s tr ia  p riv ad a ;
S. A. el R egen te  del R eino, ten iendo  en  cuen ta  los 
in te re se s  de aq u e lla  á la vez q u e  los de l Estado, 
ha  ten ido  á b ie n  d isp o n er q u e  p o r los P a rq u e s  de 
A rtille r ía  se im p rim a  la m arca  de la Corona Real en 
la  superfic ie  ex te rio r  de la b ase  ó cabeza de los ex 
p resado s  ca rtu ch os  pe rten ecien tes al ram o de G uer
ra  q u e  los d istinga de los que  leg alm en te  sean del 
uso del com ercio y p a rtic u la re s ; en el b ien  en ten 
dido que  hecha p úb lica  esta d e te rm inac ió n , pod rá  
persegu irse  á los q u e  usen  los así m a rc ad o s , y a  sean 
vacíos ó ca rg ado s, como au to res ó en cu b rid o res  de 
efectos sustra idos de g u e rra  po r todas las A u to rid a 
des á q u ien  com peta el hacerlo, en  beneficio  del m e 
jo r  servicio y conservación  de los in te reses del E rario .

De o rden  de S. A. lo digo á V. E. para  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 13 de N oviem bre de 1869.

PRIM.
S r. D irector genera l de A rtille ría .

M IN ISTERIO  DE FOM ENTO.
Instrucción publica. Negociado 1. 

lim o. S r . : He dado cu en ta  á S. A. el R egente del 
Reino de las consu ltas elevadas á este M inisterio por 
v a rio s  Rectores de U n iversidades acerca  de la adm i 
sion á m atrícu la  en  casos excepcionales, después de 
ab ierto  el curso académ ico , así como del inm enso 
n úm ero  de solicitudes q ue  con este objeto  se han r e 
cib ido en  la D irección general de In s tru cc ió n  pu  
blica. La ley de 9 de S etiem bre  de 1857 ; re s tab le c i
da  po r decre to  del Gobierno P rov isiona l de 21 de 
O c tu b re  del año próxim o pasado, d ispone q ue  la m a
tr íc u la  se c ie rre  el 30 de S e tie m b re , de jando  á los 
R ectores la facu ltad  de concederla á los alum nos que 
lo soliciten en los 15 dias s igu ien tes; ten iendo  la D i
rección general a tribuc iones para decre ta r la ad m i
sión d u ran te  e! cu rso , a tr ib u c io n es , tan to  aquella 
com o esta, dictadas en favor de los q u e , por causas

ju s tas  é im posibles de p rever, no h u b ie ran  podido 
m atricu larse  en tiem po oportuno . La libertad  de e n 
señanza ha establecido que no sea necesaria  la ins
cripc ión  en la m atrícula al princip io  del año acad é
mico p a ra  p resen ta rse  á ex am en de p ru eb a  de curso, 
como consecuencia lógica de la lib e rtad  que tien e  el 
alum no de es tu d ia r donde qu isiere , ya pública ó p r i 
v ad am en te , de modo q ue  no se seguiría re a lm en te  
perjuicio negando todas estas solicitudes; pero el c re 
cido nú m ero  de ellas indica q u e  los alum nos p refie
ren  e s ta r  m a tricu lado s, y que  sólo causas poderosas 
ajenas á su  vo lun tad  y depend ien tes m uchas de los 
sucesos q«e tu rb a ro n  el orden  público en el ú ltim o 
m es de S e tie m b re , les im pid ieron realizar este acto 
acad ém ico , todo lo cual m erece alg una considera
ción al M inistro que suscribe. Los R ectores de las U ni
versidad es, in te rp re tan do  de m uy  distinto modo la 
ley de 1857 y las disposiciones posterio res, han  r e 
suelto  é inform ado las solicitudes de m atrícu la  en 
diverso sentido ; siendo conveniente por tan to  d ic ta r 
una resolución q u e  ev ite  á los alum nos la traslación 
á otras U niversidades donde ex iste  d is tin to  criterio . 
Por estas razones, S. A. ha d ispuesto que  ios Recto
re s  y Jefes de estab lecim ien tos públicos de enseñan
za consideren  ab ie rta  la m a trícu la  hasta  el 1.° de 
D iciem bre p ró x im o , y que no se dé curso  á  n inguna 
so lic itud  de m a trícu la  después de esta fecha.

Lo que de o rden  de S. A. digo á  Y. 1. para su  in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guard e  á  V. I. 
m uchos años. M adrid 4 dé N oviem bre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .. :
El Gobernador civil dé Cádiz participa que en la m a

ñana del dia 17 ha sido adm itido el vapor-correo espa
ñol Guipúzcoa conduciendo la correspondencia pública 
y de oficio.

ALMIRANTAZGO.
RESOLUCIONES ACORDADAS REFER EN TES AL PERSONAL -DU

RANTE LA PRIM ERA  QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 1869.
En 2. Confiriendo la graduación reglam entaria de 

Alférez de navio á D. José Lores.Idem  id. el sueldo reglam entario de 780 escudos 
anuales al Teniente de in fantería de M arina graduado . 
D. Domingo Pronstroller.E n  4. Disponiendo que los Tenientes de infantería de 
Marina D. Rafael Galvez y D. Emilio Escarti se incor
poren al segundo regimiento.

Concediendo al Teniente de navio de prim era clase 
D. W enceslao Alvargonzalez cuatro meses para resta
blecer su salud en Gijon.

Idem  id. para Madrid al Alférez de navio D. Pedro 
Alvarez Sotomayor.

En 5. Nombrando A yudante de Marina del distrito 
de la Aguadiiia al Teniente de navio D. Ram ón Bravo 
en relevo del de igual clase D. Florencio Salguero, que 
ha cumplido el tiempo reglam entario.

En 6. Significando al Ministerio de Estado para la 
cruz de Isabel la Católica á Mr. Federico Palm  por ser
vicios prestados á la Escuadra del PacíficoEn 8. Concediendo un año de licencia para el ex tran
jero  al prim er Médico D. Juan  Perez.Idem al prim er médico D .,Luis Regife su separación 
del servicio.de la A rm ada. w . j .  -r*Idem id. con uso de uniform e al prim er Medico Don
Francisco Rodriguez. .Idem licencia para contraer m atrim onio a los Oficia
les prim eros de Adm inistración D. Estéban de Murcia, 
D. Antonio Montero y D. Manuel Estrada.E n 9. Idem id. al Oficial primero D. Pedro García.

Idem cuatro meses para restablecer su salud al Ofi
cial segundo D. Ambrosio R is to ry ; nom brando en su 
relevo Contador interino de la corbeta Trinidad al de 
igual clase D. Luis Conesa.Nombrando respectivam ente Contadores de la fra
gata E speranza , vapor Colon y corbeta Santa María ó, 
los Oficiales segundos D. Joaquín M arasi, D. Inocencio 
Enriquez y D. Leopoldo Solís.Idem Jefe de la comisión de M arina en Trubia al 
Teniente Coronel de artillería D. A gustin Mallo y 
Montojo.Idem Comandante del P arque del arsenal de Ferrol 
al de igual clase D. José González Hontoria.. En 10. Destinando al Apostadero de la H abana á los 
Alféreces de navio D. Francisco Gil de Sola, D. Rafael 
Rodriguez de R ivera y D. E nrique Lasquety.Concediendo al Alférez de navio D. B ernardo Tacón 
cuatro meses de licencia para asuntos propios.

Idem id. al Teniente de navio de segunda elase Don 
Manuel Cincúnegui.Idem  autorización para residir en Galicia el tiempo 
que le resta de licencia al Alférez de navio D. Ignacio 
Gutiérrez.Prom oviendo á Teniente de navio para cubrir va
cante por fallecimiento ai Alférez de navio D. Crescento 
García.Disponiendo quede sin efecto la licencia concedida 
al Alférez de navio D. Félix  B astarreche.E n  14. Concediendo al Teniente de navio de prim era clase D. Salvador Llegat licencia por cuatro meses para 
Cádiz; nom brando en su relevo A yudante de órdenes de 
la escuadra del M editerráneo al Oficial de igual clase 
D. B uenaventura Pelón.- Nombrando interinam ente prim er A yudante de la 
Mayoría general del Departam ento de Cádiz al Capitán 
de fragata D. Dionisio Castilla.E n 12. Concediendo licencia para separarse del ser
vicio al guardia m arina D. Julio de la Puerta .Idem el sueldo reglam entario de 780 escudos anuales 
al Alférez de navio graduado D. José López Arenosa,

Idem id. el de 1.000 escudos al Teniente de fragata 
graduado D. Fernando Tovar.Idem id. id. al de igual clase D. Antonio Jaramillo.Idem dos meses de licencia para restablecer su salud 
al guardia m arina D. Mariano Lobo.En 13. Concediendo la graduación de Alférez de na
vio al Maestro que fué de talabartería de Cartagena 
D. Pedro Lastro, con arreglo al decreto de gracias de 2 
de Diciembre de 1868.Idem gracia de aspirante de M arina á D. Enrique 
Ramón Posada con uso de- uniforme.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En M a d rid , á 7 de O ctubre  de 1869, en el pleito  

co n tencioso -adm inistra tivo  que an te  Nos pende en 
p rim era  y única instancia en tre  D. Marcos García de 
los R íos , rep resen tado  por e l Licenciado D. Valeriano 
Casanueva, dem an d an te , y la A dm inistración del Es

p a d o  , dem andada , y en su nom bre  el M inisterio fis
cal, sobre declaración de que la finca A gregado se 
halla co m prendid a en  la  ven ta  de la dehesa La C o- 
vanada, ó n u lid ad  en  su caso de dicha venta :

R esultando que como m ejor postor se habia ad ju 
dicado á D. Marcos García de los Rios en pública su 
basta verificada en esta villa en 20 de Julio de 1861 
una dehesa titu lad a  La G o vanada, té rm ino  de A l-  
co nchel, que salió á la venta por una capitalización 
de 112.500 rs., al respecto de una ren ta  anual de 
5.000 rs., con cabida de 226 fanegas y linderos de
signados, e n tre  ellos el Agregado de La Govanada; 
otorgándose la co rrespondien te  esc ritu ra  por el Juez 
de p rim era  instancia de Badajoz en 15 de N oviem bre 
s ig u ie n te :

R esultando q u e  al tom ar posesión en 27 de E n e 
ro de 1862 se hizo dudosa la designación cL linderos, 
lo mismo que la cab ida de la finca y que la base de 
su ren ta  fuese exacta, por cuyo m otivo protestó de 
la posesión qu e  se le daba, lim itada á Govanada : 

R esultando que en 12 do F eb re ro  de 1862 soli

citó de la Dirección de P rop iedades y Derechos del 
Estado se le en tregase como parte  de la ven ta  de la 
dehesa el trozo llam ado A gregado, ó en otro caso se 
declarase la n u lid ad  de la venta; siendo rem itida di 
cha instancia al G obernador para su oportuna in s 
trucc ión , inform ando la A dm inistración que debia 
p reg u n ta rse  al A lcalde de  A lconchel en q u é  se fun
dó pa ra  d ecir que  la ren ta  de la dehesa e ran  5.000 
reales, cuando el com prador p resen taba  certificado 
del q u e  sólo co n staban  4.500, y p revin iéndo le que 
se prac ticase u n a  n ueva m edición de la finca, con 
asistencia de los peritos que hicieron la m edición 
an te rio r, y con in tervención  dé los nom brados, uno 
po r el G obierno, otro por él A yuntam iento  y otro 
por el co m p rad o r:

R esultando que verificada, d icha m ensu ra en los 
térm inos p revenidos en los .dias 30 y 31 de Julio  
de 1862, dió por re su ltad o -178 y m edia fanegas del 
te rre n o , faltándole por consiguiente 47 y m edia, 
cuya diferencia explicaron los peritos que hicieron 
la tasación para la venta podía consistir en  que h a
biéndose m edido con una soga pudo encogerse por 
efecto del tiem po l lu v io s o in fo rm a n d o  el A y u n ta 
miento que  si b ien  era  cierto estuvo a rre n d a d a  la 
finca en 1859 por 4.500 rs., era sólo p o r las yerbas 
de invierno y con la obligación d e  perm itir, el pasto 
á los ganados de los vecinos y  del m atadero público, 
debiendo com putarse en  ren ta  5.000 rs. si se incluían 
los pastos de verano  y  se lib rá b a la  finca de la m en
cionada se rv id u m b re ; iufórm ando asim ism o en su 
v ista  la A d m inistración  q ue la falta de las 47 y m e
dia fanegas no era  inotivp pa ra  la anu lación  de la 
ven ta  con arreg lo  á la rea l o rden  de 10 de A b ril 
de 1861, au n q u e  sí para la indem nización al com 
p ra d o r, y  resolviendo la Ju n ta  prov incial del ram o, 
de acuerdo  con el p a recer de la Comisión de Ventas 
y Fiscal de H acienda por su acuerdo  de 14 de Mayo 
de 1863, p ro po n er á la Ju n ta  sup erio r la correspon
d ien te  in d em n izac ió n :

R esultando que reclam ado el ex ped ien te  de a r -  
.rendam ien to , y rem itido á la Dirección de P ropieda
des y Derechos del E stado , así como tam bién  copia 
del oficio del A lcalde de A lconchel en 28 de N oviem 
bre  de 1859, en que m anifestaba que la ren ta  de la 
Govanada era de 5.000 rs. , la Jun ta  superio r de V en
tas  en  30 de N oviem bre de 1866 desestim ó la recla
m ación de D. Marcos García de ios Rios, con la p re 
vención de que  se pasara á los T rib unales el tan to  
de culpa qué re su ltab a  co n tra  un  perito; y  habiendo 
reclam ado G arcía de ios Ríos an te  el M inisterio de 
H acienda solicitando como ai princip io  la en trega  del 
Agregado ó la n u lid ad  dei la venta, se desestim ó en 
am bos extrem os por re a l ó rd en  de 18 de  Junio  

“de 1867, p o r la q ue  se previno al m ismo tiem po se 
pasase á los T rib un ales o rd inarios el tan to  de cu lpa  
que re su ltab a  co n tra  el perito  D. Ju an  Silgado por 
h ab er a trib u id o  á la dehesa m ayor ex tensión de la 
verdadera , fundada la p rim era  resolución en  q u e  si 
el p réd io  no tenia la cabida que le d ieron  los peritos, 
no puede afectar la validez de la venta; y en qu e  si 
ap arecia  m ayor ren ta  que se capitalizó, tam poco po
día m otivar la rescisión del contrato , á no p ro d u c ir  
lá alte ración de su justo  precio a m as d e 'la  m itad: 

R esu ltando  que ei L icenciado D V aleriano Gasa- 
n u e v a , en  rep resen tación  de D. Marcos G arcía de 
los Rios, in te rp u so  dem anda am e el Consejo de E s
tado solicitando la revocación de la real ó rd en  de 18 
de Ju m o  de 1867, con la declaración de que la finca 
el Agregado esta com prendida en la venta, debiendo 
en otro caso devolvérsele  la pa rte  de precio co rrespond ien te  a las fanegas de tierra que faltan , ó que  
se estim e nu la é ineficaz dicha v e n ta ; fundándose en 
que las ventas de bienes desam ortizados posteriores 
al 10 de A bril de 1861 se c o n s id e ran , según la real 
órden de dicha fecha, hechas con respecto  a m edida, 
y por consiguiente , ó debe en treg arse  al com prador 
el A gregado de La G ovanada, com pletándose a su 
satisfacción la cabida que se dió á la finca, ó es de 
rigurosa ju stic ia  que se anule la v en ta , que en otro 
caso no quiere el com prador qu e  subsista  : en que 
au n  en la hipótesis de que no se en tienda hecha la 
enajenación con respecto á m edida por que  sirv ió de 
tipo la capitalización de la r e n ta ,  resu lta ría  que 
tam poco entonces podia tenerse consideración á ios 
l in d e ro s , que lo único que hab ía  que  av eriguar era  
qué terreno  venia produciendo la re n ta  q ue habia 
servido de base p a ra  la cap ita lización , y no habia 
razón ni p re tex to  p a ra  de jar de considerar qu e  lo 
vendido era  lodo este te r r e n o : en que como qu ie ra  
que la ren ta  se fijó ten iendo en cu en ta  lo que p ro 
duc ía  La Govanada y el Agregado re u n id o s , seria  
siem pre  in d u d ab le  que uno y otro constitu ía la cosa 
vendida, y am bos deb ían  en treg ar al com prador: en  
q u e  cuando ex iste la oscuridad  y la contradicción 
qu e  se ad v ie rte  en este ex p ed ien te , no puede  d e 
cirse que hay conform idad en la cosa vendida t r a 
tándose de u n  contrato  de b uena le como el de com 
p ra -v e n ta ;  y  en q ue  así se deduce de la doctrina 
qu e  consagran las leyes 6 .a, 20 , 28. ,5 7  y 6 3 , tít. 5.°, 
P artida  5.a, y p o r esta falta de conform idad que las
tim a los derechos del com prador es por lo que  pide 
la nu lidad  de la ven ta  si no se le en trega  lo qu e  él 
en tien d e  q ue ha co m prado :

R esultando que  el Ministerio fiscal, en  rep resen 
tación de la A dm inistración del Estado, contestó la 
dem anda solicitando la absolución de la m ism a con 
la confirm ación de la real órden reclam ada, fun dán 
dose en que designándose el Agregado de La Govana
da como uno de los linderos de la dehesa, estaba li
tera lm en te  excluido de la venta de la m ism a: en 
q ue  no ha habido e rro r  en  la fijación de la ren ta ; y 
q ue au n  cuando hubiese existido, no ten d ría  derecho 
el com prador p a ra  rec lam ar nada con arreglo  ai a r 
tículo 170 de la instrucción  de 31 de Mayo de 1855 
y á la ju r isp ru d en c ia  sentada por el Consejo de E s
tado: en que el referido p recep to  de la in strucción  
no esta derogado por la real órden de 10 de A bril 
de 1861, q ue se refiere  solam ente á los errores en la 
cabida de las fincas desam ortizabas: en que-conform e 
á la indicada real órden y al rea l d ecre to -sen ten cia  
de 13 de Diciembre de 1864, el e rro r  en la m edida 
de una finca enajenada por su  cabida, y no como 
cuerpo cierto, no produce la nulidad  de la ven ta  
cuando el erro r no liega á la m itad  del nú m ero  c o n 
signado en el anuncio ; y en que á la v ia contenciosa 
no puede recu rr irse  sino acerca de aquellos puntos 
que  ex presam en te  se han  reclam ado por el in teresa
do en  la gu b ernativ a , y respecto de los cuales ha 
recaído resolución fiscal adm inistra tiva:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Eusebio Mo
rales P u id e b a n :

Considerando que, ya se en tienda verificada la 
ven ta  de la dehesa llam ada de Govanada con r e la 
ción á la cabida que se de term ina en el an uncio  de 
subasta , ó ya á la ren ta  que se tomó como tipo para 
la capitalización, es lo cierto que ni m ide las fanegas 
ó áreas que se la desiguaron , ni p rodu ce  en ren ta  la 
can tidad ,qu e  sirv ió de base para darle  valor en ven 
ta , según resu lta  dei ex pedien te  gubernativo  :

Considerando q u e  el erro r en la capitalización de 
, una finca de bienes nacionales, cualquiera que sea 

la can tidad  en qu e  co n sis ta , no da lugar á la resci
sión ni anulación del contrato  , según ju risp ru den cia  
dei Consejo de Estado , fundada en el art. 170 do la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855:

C onsiderando que tam poco la produce la falta en 
el num ero de fanegas de tierra  que  se anuncien , con 
tal que dicha falta*ho exceda de la m itad; pero sí da 
lugar á la indem nización en conform idad á lo d is
puesto en la real orden  de 10 de A bril de 1861:

Considerando que si b ien  en la via gu b ern a tiv a  
no se pidió dicha indem nización en los térm inos p re
cisos con que se ha hecho en la dem and a, es lo cierto  
que el d em án d am e protestó en el acto de la posesión 
m anifestando que, puesto que la dehesa G ovanada no 
ten ia la cabida que se le señalaba , e ra  claro que lo 
vendido era esta y su ag regado , lo qu e  va le  tan to  
como pedir las fanegas que le faltaban ,ó la deducción 
de su  valor del precio del rem ate :

C onsiderando que no haciéndose m érito  de este 
p a rtic u la r  en la rea l ó rden  reclam ada, se deduce ló
g icam ente qu e  lo ha denegado:

C onsiderando que designándose en  el anuncio de 
subasta como uno de los linderos de la dehesa el 
A gregado de La Govanada, es ev iden te qu e  no com 
ponía pa rte  de esta, por m ás que  en los arriend os de 
sus pastos co rrie ran  siem pre un id as ;

Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os 
la real ó rden  de 18 de Junio  de 1867, en  cuanto  por 
ella se declara  la validez de la venta de La Govanada, 
y que no está com prendida en ella el Agregado de la 
m ism a ; y la dejam os sin efecto respecto  á negar im 
p líc itam ente la indem nización de las 47 y m edia fa
negas de tie rra  que de la nueva m edición re su lta ro n  
de m enos de las an unciadas en la subasta; y  m a n d a 
mos que  se descuen te  su im po rte  del valor dei r e 
m ate. ; -

Así por esta n u e stra  sentencia, que se pub licará  
en  la G aceta oficial y  se in se rta rá  en  Ih Colección 
leg isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y  devolviéndose el expedien te  gub ernativo  al M inis
terio  de H acienda ; lo p ro n u n c iam o s , m andam os y 
firm am os.= M anu el Orliz de Z ú ñ ig a .= T o m ás H u e t .=  
Eusebio Morales Puideban . =  Gregorio Juez S arm ien
to. =  B uen aven tu ra  A lvarado. =  Luciano B a s tid a .=  
Ignacio-Viei tes.

P u b licac io n .= P u b licad a  fué la p receden te sen ten 
cia po r el lim o. Sr. D. E usebio Morales P u ideban , 
M inistro Ponente de la Sala te rce ra  de l T rib u n a l Su
prem o de J u s tic ia , celebrando audiencia  pública la 
m ism a en el d ia  de h o y . de que certifico como Secre
tario  Relator en M adrid á 7 de O c tu b re  de 1869.==; 
Licenciado Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ER A L DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública su

basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa,
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
I .4 Se saca á pública subasta el sum inistro de todo el 

jabón que se necesite en los mencionados hospitales, sin limitación alguna, para el consumo duran te un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del rem ate,2.* Ei jabón ha de ser seco , d u ro , de la mejor cali
dad, sin alteración alguna, é igual á la m uestra que está de manifiesto en la Dirección general; siendo entregado en los establecimientos respectivos por cuenta del con
tratista libre de todo gasto de conducción ú  otro alguno.

3.a La subasta se verificará el día 20 del ac tual, y 
hora de las dos de su tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de jun to  ai Telégrafo.4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el Sr. Director general el dia antes en pliego reservado y 
sel lado, que se conservará así hasta que leídas todas las proposiciones que se presenten se dé cuenta al público 
para proceder á la adjudicación del rem ate al au tor d é la  
que aparezca más beneficiosa.5.a El precio á que debe sum inistrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derecho de entrada.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e . . . ,
núm ero    c u a r to .   y de profesión ; habién
dome enterado del pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á sum inistrar el jabón que nece
s iten  los establecimientos de Beneficencia general al 
precio d e  escudos milésimas el kilogramo.

M adrid .. . . .  d e  de 4869. (Firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.7.a P ara tom ar parte en la subasta se acom pañará á 
la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja, general de Depósi
tos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos, 
en metálico.8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como tam bién las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a9.a Tampoco se adm itirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

10. E n el dia señalado para la subasta podrán p re
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se num erarán para el 
caso previsto en la condición 12.I I .  Anunciado por el Notario, con la vénia del P re
sidente de la subasta , que empieza el acto, podrán p re sentarse proposiciones en el espacio de lo  m inutos, pa
sados los que no se adm itirán m á s ; procediéndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su órden de n u meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños cuyas'proposiciones no se acepten, reservándose el No
tario únicam ente la de aquel cuya proposición sea acep
tada como más beneficiosa para poderse extender el acta 
correspondiente.12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguaies entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto; y si trascurrido este no hubiese diferencia en 
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el rem ate á aquel cuyo pliego tenga núm ero de presentación an te- 1 
rior á los demás contendientes.13. La carta de pago del postor á quien se adjudique provisionalm ente la subasta obrará en el expediente hasta tanto que, presentendo certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cum 
plimiento duran te el prim er mes, presente el resguardo 
de q u e d a ren  la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del sum inistro del mismo.44. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, a ménos que el a r 
tículo del sum inistro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formarla el oportuno expediente p-ara 
la resolución que procediera.15. Si el contratista n o tic ie ra  las entregas de jabón cuando v como se le pidan para el servicio de los esta
blecimientos, ó el género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á com prar e lq u e  se 
necesite de otro que las reún a , tomando su importe 
de la fianza definitiva, que repondrá inm ediatam ente en 
metálico. .46. En el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiere las cantidades que se desmem
bran do su fianza y llegara á dism inuirse esta en la mitad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que surjan por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el art. 11 del real decreto do 27 
de Febrero de 1852.17. Concluido el año del contrato, y con presentación  
de cer t i f i cado de los Directores de establecim ientos y 
Ad mi n i s t r a do r - d ep o s i t a r i o  que a c r ed i t en  su fiel cum 
plim iento y no h a b e r  retención a lguna dispuesta contra

su fianza, le será devuelta esta y cancelada por completo.
48. Son de cuenta del rem atante todos los gastos de 

subasta, otorgam iento de escritura, copias para los esta- blecim ientos y acta del remate.
Madrid 5 de N oviem bre de 4869.==E1 Director general, Ballestero. —4
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA.Num. 502.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados po¡r lás 

dos terceras partes del 80, por  1 0 0  de bienes de Propios y provinciales enajenados desde é l  2 de Octubre de 18 5 8  
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para que , en cumplim iento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 1.* ae: A bril de 48 5 9 , emita inscripciones 
nominales con renta  de 3 por 4 0 0  anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

Numero
de

órden . CORPORACIONES.
Mes y  año á que 
Jp e rten éceñ  las 

re laciones.
Importo en Rs. Cénts.

67494
Provincia ‘de Ó M iz . '

Ayuntam iento de Co- n ii.,. _______ Marzo 4 8 6 5 — 4 3 .3 4 4

6 7495
Provincia de Cuenca, 

A y u n t a m i e n t o  d eSalvacañete. . . . . . . . . Abril 4 8 6 3 . . . . 2 .5 0 6 ‘67
6 7496 Idem de id ............. .. .. Diciembre id.7 .......346*67
67497 Idem de Solera............ Junio id.......... 7 0 ‘67
67498 Idem de i d . . . . . . . . . . Diciembre id.. 4 0 .8 3 2
67499 Idem 'de Tejadillos! . . ídbm id ........... w .67500 Idem de T évar............. Noviembre id. 4 .2 8 0
67501 Idem de id .................... Diciembre id.. 9 0 1 ‘966 7502 Idem de T inajas......... Mayo id ______i 53*33
67503 Idem de id .................... Agosto id........ 1 4 .2 0 0
6 7 5 0 4 Idem de id ___ __. . . Noviembre id. 80
675 0 5 Idem de id ........... Diciembre id ... 653*33
675 0 6 Idem de Torralbá. i Mayo i d . . . . 800*43
67507 Idem de i d . ................. Noviembre id. 5.848*72
6 7508 Idem de T órtola.......... Julio i d ........... 405*44
67509 Idem de Torrubia del Cam po..._____. . . . . Abril id . . . . . . ' 85*33
67510 Idem de i d . ................. Agosto id ........ 949*67
67514 Idem de id .................... Noviembre id. 74*67
6 7 512 Idem de T o v a r .. . . . . . Diciembre id .. 218*67
67513 Idem de T rag ace te .. . Junio i d . . . . » . 691*20
675 1 4 ídem de Tresjuncos. . Abril id ........... 4.267*20
67515 Idem de i d . ......... .. Mayo id ........... 3.706*88
67516 Idem de id .................... Agosto id ........ 3.093*33
67517 Idem de id .................... Setiembre i d . . 4 .4 4 0 8 6
67518 Idem de i d . .................. Noviembre id.. 581*02
6 75 1 9 Idem de Valdeganga. Abril id ___ 4:Ó66‘67
6 7 5 2 0 Idem de V alverde .. . . Idem id ........... 160*53
67521 Idem de i d . . ................ Julio id . . . . . . . 378*67
6 7522 Idem de i d . . . . . _____ Noviembre id. 74*45
6 7523 Idem de Valverdejo. . Agosto id ......... 4.333*33
6 7 5 2 4 Idem de Valera de A r

riba. . . .................... Setiem bre i d . . 6.547*57
6 7525 Idem de id .................... Diciembre id .. 2.099*47
6 7526 Idem de Valdecolme- nar de. A rr ib a ... , . Julio id ............ 37*33
67527 Idem de Valdecólme- nar de Abajo. _____ Junio i d . . . . . . 3.045*34
67528 Idem de id ................... Noviembre id. 29*33
67529 Idem de id ........... Diciembre i d . . 1.525*33
6 75 3 0 Idem de Valdemoro del R ey ................ Junio id ........... 446*93
67531 Idem de id .................... Noviembre id. 4.333*33
67532 Idem de id .................... Diciembre id . . 5.552*40
67533 Idem de Vales......... Noviembre id. 4 .420
67534 Idem de Ventosa.. . . Junio id ........... 346*67
67535 Idem de id .................... Agosto id . . . . 847*07
67536 ídem de i d . ................. Setiembre i d . . 14*20
67537 Idem de id .................... Octubre id ___ 640
67538 Idem de id .................... Noviembre id.. 1.466*67
6 7 5 3 9 Idem de id .................... Diciembre i d . . 2.913*07
6 7 5 4 0 Idem de Villalva del 

R e y ............................ Julio id ........... 4.605*33
6 7544 Idem de Villalva de laS ie rra ........................ Setiem bre i d . . 213*33
6 7 542 Idem de Villar del Saz de Navalon............... Octubre id — 2.874*67
67543 Idem de Villar del 

M aestre........... .......... Abril id ........... 405*12
675 4 4 Id6m de Villarejo' de F uen tes..................... Idem i d ........... 5.333*33
6 7545 Idem de i d . . . . . . . . . . Junio id ........... 43.286*94
6 7546 Idem de i d . ........... ..... Agosto i d . . ..  . 533*95
67547 Idem de id .................... Setiem bre id.. 282*88
6 7548 Idem de Villarejo P e-

ries téban .. . . . ......... Diciembre i d . . 186*40
6 75 4 9 Idem de Villarejo Seco. Idem id ............ 1 60
67550 Idem de Villares del i

S az.............................. Agosto id ......... 907*73
67551 Idem de Zarza del Tajo. Mayo i d . ......... 6.253*87
67552 Idem de id .................... Junio id ........... 4.890*40
67553 Idem de Z arzue la ., . . A b r i l id ............ 26*67
6 7554
6 7 555

675 5 6

Idem de Zom ás........... Mayo id ........... 120*45
Idem de id .................... Julio id ........... 906*67
Provincia de Gerona.

A y u n t a m i e n t o  de 
A g u llana .................. Octubre 4 8 6 3 .. 72*54

67557 Idem de Albons.......... Setiembre id .. 185*60
67558 Idem de i d . .................. Noviembre id. 412*54
67559 Idem de Argelaguer. . Abril id ........... 376*54
6 7560 Idem de i d . .................. Mayo id............ 463*84
67564 Idem de A rm e n te ra .. Agosto id ......... 966*40
67562 Idem de Bañólas......... Enero i d ......... 2 .0 3 2
6 7563 Idem de id .................... Julio id............. 28*38
67564 Idem de B ascará......... Enero id .......... 53*33
6 7565 Idem de id .................... Febrero id . . . . 373*34
6 7566 Idem de B esa lú .. . . . . Abril id ........... 993*07
67567 Idem de Cabanas. . . . Noviembre id . 324*60
67568 Idem de Calonje......... Julio id ............ 16*85
67569 Idem de id .................... Noviembre id . 267*20
67570 Idem de Caralp........... Enero id . . . 4 .6 6 9 3 3
67571 Idem de i d .................... Marzo id.......... 266*72
67572 Idem de Camprodon.. Setiembre i d . . 205*33
67573 Idem de Castellón de 

A m purias................. Febrero id .. . . 25.445*46
67574
67575

Idem de id .................... Marzo id .. . . . . 54*94
Idem de Cornelia. . . . Julio i d . . . . . . 3 2 2 6 7

67576 Idem de id ................... Agosto id........ 428
67577
67578

Idem de Corsa............. Junio id ........... 4*7*70Idem de Figueras. . . . Octubre i d . . . . 3.100*43
67579 Idem de id .................... Noviembre id . 4.554*68
6 7580
67581

Idem de F o rtia ............ Idem id ........... 422*67
Idem do G erona......... Abril id ........... 48  32

67582 Idem de id ................. . Junio id ........... 4.745*64
67583 Idem de id ................... Setiem bre id.. 3 .424
67584 Idem de id .................... Diciembre id.. 565*34
67585 Idem de La Bisbal. . . Mayo id ........... 4 .0 9 9 0 7
67586 Idem de id .................... Junio id ........... 4 8 0 5
67587 Idem de L liv ia .......... Abril id ........... 2 .567
67588 Idem de L lo re tde  Mar Febrero id. . . 300*27
67589 Idem de M asarach. . Diciembre i d . . 5 2 3 2 0
675 9 0 Idem de Masanet de 

C abreny.................... Agosto id. . . . 472*27
6 7 5 9 Í Idem de id. ............... Diciembre id. . 1.866*67
67592 Idem de Palamós. . . . Mayo id ........... 533*87
67593 Idem de P aís ............... Enero id ......... 284*08
67594 Idem de id .................... Marzo id ......... 4 0 0 '2 0
67595 Idem de id ................... Agosto id ........ 264*34
67596 Idem de P erata llada .. Setiembre i d . . 462*67
67597 Idem de P erelada----- Diciembre id.. 625*08
67598 Idem de P u ig cerdá .. . Agosto id........ 3 20
67599 Idem de R osas............ Enero i d . . . . 38*98
67600 Idem de id .................... Diciembre id.. 26.657*46
67601 Idem de San Pedrt Pescador................... Enero id.......... 6 9 3 3
67602 Idem de id ................... Julio id ............. 348*84
67603 Idem de id .................... Diciembre id.. 497*08
67604 Idem de Berra............. ídem i d . ...- . 3.760*19
67605 Idem de Subiranegas. E nero id ......... 218*67

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 6 9 .= E i  Director gene
ral, en comisión, Mariano Cancio Viilaamil.



DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
q u e  f u é  d e  l a  c o r o n a .

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta, con la rebaja de un 30 por 100 de su tasa cion el arrendamiento de la dehesa de la Alhóndiga, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aran juez el dia U  del corriente mes, a las doce y media
de su mañana. ,El pliego de condiciones se bailara de manifieste en ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte
en la subasta.Madrid 10 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene'-
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente1 á pública y doble subasta, con la rebaja de uñ 30 por 100 de su tasación, el arrendamiento de la dehesa titulada Cabezadas de Barriles, perteneciente a la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lu&aJ  simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fuá de la Corona en Aranjuez el dia 84 del corriente mes, á la una y inedia de su tarde.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte
611 Madrid8!»’de Noviembre de 1869.=E1 Director gene- 
ra l , Manuel Ortiz de Pinedo. ®

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 30 por 100 de su tasación, el arrendamiento de la dehesa titmlada Cabezadillas de Aceca, perteneciente a la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 84 del corrien
t e ,  a las doce de su mañana.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.Madrid 18 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —&

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue

vamente á subasta el aprovechamiento de tomillo que resulte de la roza de los cuarteles del Aguila, Portillo y Abulagas, en el Sitio del P ardo ; cuyo acto se celebrará simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del referido Siiio el dia 84 del a c tu a l, á 
la una de la tarde.El pliego de condiciones estará de manifiesto en nm¿ 
bos puntos.Madrid 43 $e Noviembre de 4869.=**E1 Director gene-» 
r á l , ManUél Ortig de Pinedo* —l

Por acuerdo de está Dirección general sé venden eü Subasta pública 8.8Q0 pinos verdee, maderables en grueso dé pió y cuarto ambjt, divididos en lotes de a 400, de los existentes en el pinar de Valsain, en el Sitio de San Ildefonso. El acto se celebrará simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del referido Sitio el dia 88 del corriente, á la una de su tarde.El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám
bos puntos.Madrid 13 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo, —I

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de esperma inglesa, blanca y de colores existentes en Palacio, con sujeción al pliego de condiciones que se halía de manifiesto en esta Dirección general para los que deseen interesarse en la licitación.El aeto tendrá lugar el dia 88 del corriente y siguientes en esta oficina, á las once de la m añana, verificándose la subasta por lotes de seis libras.Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la subasta pública de 8.000 sesmas y 3.000 rollos de los pinares de Valsain, en el Sitio de San Ildefonso; verificándose por lotes y en dos actos diferentes, que tendrán lugar simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del referido Sitio el dia 87 del ac
tual , la primera subasta á la una y la segunda á la una y media de su tarde.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en ámbos puntos.Madrid 17 de Noviembre de 4869.=E1 Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE OCTUBRE DE 1869.
Dst a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro J del referido mes de Octubre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 88, art. 33 de la instrucción reglamentaria aprobada en 31 de Diciembre de 1831, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL,
toeumentos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. ~emitidos. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

53 Títulos, série A , de 1.000 rs ., números 39.878 al 59.893,59.308,59.304 al 59.306,59.343 al 59.357,59.379 al 59.384,59.410 al 59.418,59.484 al 59.486,59.508 al 59.504y 59.530 al 59.538.   53.000 x
a o h  » » b  , de 5.000 rs ., números 85.751 al 85.753,85.769 al 185.778, 85.790, 85.793,85.818, 85.813 y 85.888 al86.881  .......................................................... 5.035.000 I
1 Big, » » C , de 10.000 rs ., números 35.540 al 35,548, 35.544, I35.557 al 35.559, 35.568, 35.569, 35.571, 35.575, I35.589 y 35.599 al 37.098.......................................  15.180.000 I
1007 » » D , de 80.000 rs., números 37.893 y 37.894, 37.315, f37.388, 37.336, 37.337, 37.351, 37.365 al 38.364. 80.140.000
«006 » > É , dé 50.000rs.,núm eros57.843,57.846,57.858,57.865, \ 467*474.370*3657.881, 57.888 y 57.578 al 59.571........................  100.300.000 )

«08 » » F , de 100.000 rs., números 48.608, 48.716 y 48.748 al /48.941    80.800.000
8 Inscripciones nominales trasferibles, números 8.599 y 8.600................ 480.598*56 1

10 » » no trasferibles, números 44.673, 44.718, 144.713, 44.750 al 44.754, 44.794 y 44.795.. 1.037.807*64 1
99 ,, » á favor de corporaciones civiles, números 144.681 al 44.711, 44.714 al 44.748 y 44.755 ]al 44.793............................................................ 4.030.885‘56

1 Inscripción número 44.674 de permutación de bienes del Clero   4.054.744*60 '
RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.

15 Títulos, serie A , de 4.000 rs., números 11.069 al 11.083  60.000 \
11  » » b  , de 8.000 rs., números 81.370 al 81.380.................  88 000 (

7 , » c ,  de 16.000 rs., números 14.610 al 14.616................... 118.000 i23 » * D , de 84.000 rs., números 86.696 al 86.718  558.000 '
RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.

8 Títulos, série A , de 4.000 rs., números 89.974, y 89.979...............  8.000 x0 y¡ » b  de 18.000 rs., números 13.361, 13.364 y 13.367. 36.000 I
2 » » 0,^6  84.000 rs ., números 19.847 y 19.848 ..................  48.000 > 680.000

11  » » d  , de 48.000 rs ., números 58.381 al 58.389, 58.395 y l58.396........................................................................  588.000 >
DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

169 T ítulos, série A , de 1.000 rs., números 814.173 al 814.341............... 169.000 \
88 . - B de 5.000 rs., números 47.364 al 47.401.................  190.000oq # » c  de 10.000 r s . , números 33.517 al 33.539    830.000 > 805.540‘31

9 a »  d ’, de 80.000 rs., número 86.989 al 86.997.................. 180.000 l76 Residuos, números 115.754 al 115.889...................................................... 36.540‘31 I
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

9 Láminas, números 5.688 al 5.630   » 1.184.957*33
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

1 Lám ina, núm. 3.314    * 598.507*38
INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

d Lám ina, núm. 1.044    » 88.310*77
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

1881 Obligaciones de á 8.000 r s . , números 679.900, 679.996 al 680.000,680.008 al 680.900 y 680.911 al 681.856...........................................................  » 3.708.000
T o t a l  de creaciones  ...............................  174.850.686*09

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

188 Títulos, série A de 1.000 r s . , números 59.358 al 59.378, 59.386al 59.409, 59.413 al 59.483, 59.487 al 59.501,59.505 al 59.589,59.533 al 59.548 y 59 547 al 59.568. 188.000 \
45 » » b  , de 5.000 rs ., números 85.773 al 85.789, 85.791 y 185.798, 85.794 al 85.811 y 85.814 al 85.881........  885 000 133 » » C, de 10.000 rs , números 35.560 al 35.567, 35.570, J35.578 al 35.574,35.576 al 35.588,35.590 al 35.594 f

y 35.596 al 35.598..........................................   330.000 I44 » » d , de 80.000 rs., números 37.316 al 37.387, 37.389 al [37.335, 37.338 al 37.350, 37.358 al 37.361, 37.363
Y 37.364.................................................................... 880.000 \  iQíSOI IfiQir70315 j» » e , de 50.000 rs ., números 57.859al 57.864, 57.866 al /  43.631.466 73
57.880, 57.883 al 57.571 y 68.576 al 68.580.........  15.750.000 /108 » » f , de 100.000 rs., números 48.668 al 48.715, 48.717 Ial 48.741 y 48.948 al 48.970..........................     10.800.000 I33 Inscripciones nominales trasferibles, números 8.601 al 8.633................  14.783.676*06 19 » » no trasferibles, números 44.743, 44.746 al 1

44.749, 44.796, 44.797, 44.878 y 44.873.. 737.106*15 1
8 » » á favor de corporaciones civiles, números I44.744 y 44.745  .......................................  597.684*58 /

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
6 Títulos, série a ,  de 4.000 rs., números 89.978, 89.973, 89 975 al89.978..............................................   84.000 \
8 » » B , de 18.000 rs ., números 13.365 y 13.366..................  84.000 (
8 » » d ,  de 48.000 rs ., números 58.378 al 58.380 y 58.390 ( 438.000

al 58.394........................................................    384.000 /
T o t a l  de conversiones................... 44.063.466*73

RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

1 Título, série A, de 1.000 rs., número 59.385  >» 1.000
T o t a l  de renovaciones.< .....................  1.000

RESÜMEN.
* Reales cénts.

Creaciones............................................    174.850.686*09Conversiones................................ - ....................................  44.063.466*73Renovaciones......................................................................  1.000
T o t a l ........................... 218.913.i52‘8S

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones racticadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos.
Indemnización por venta del 80 por 100 de P rop ios.. 4.030.885*56^Idem de Bienes del Clero......................................................  1.054.744*60Juros............................................................................................. 651.780|76 ¡
Documentos antiguos no recogidos..................................  715.500*41 jObras p i a s ..................... ..................... '.................................... 878.586*47)
Bienes secularizados.......................................... ...................  39.000Préstamos y em préstitos.........................................  9.000Presas inglesas.........................................................................  306.598*561
Haberes de todas clases hasta 1888..................... 18.000 |Alcance de cuentas....................................................  18.000Imposición al 3 por 100 sobre la renta del tab aco ., .  56.000Indiferente................................................................  160.000.000 1
Presas inglesas............................................................. 364.000
Indemnización por la última guerra civil.......... 856.000Por el 50 por 100 de los intereses del 4 y 5 por 100.. 818.000Capitales de partícipes legos en diezmos.........................  1.184.957*33Rentas no percibidas por id ................................................ 598.507*38Intereses de capitales de id ........................................   88.310*77
Subvención por ferro-carriles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.708.000
Deuda por atrasos del personal................. , ...............     805.540*31

Renta consolidada del 3 
por 100..................   167471.910*36

Idem diferida del 3 por 100. 680.000
3 por 100 exterior...................  818 000Certificaciones de capitales.. 1.184.957*33Idem de rentas no percibidas. 598.507*38
Idem de intereses de capitales........................................... 88.310*77
Obligaciones generales. . . . .  3.708.000Títulos y residuos. ...........    805.540*31

174.850.686*09
EMISIONES POR CONVERSIONES.

8.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:
b a j a s . c r é d it o s  e m it id o s .

Elenta consolidada 3 por ----- ----------  — ■ —---------- .» ——  ---------- :—  --------  —100 interior..................   34.976.608*13 \
ídem de corporaciones ci- ]viles...................... ...............  1.975.464*431
Residuos del 3 por 100___  1.015*151Partícipes legos en diez- ) 48.198.048*07 8.687*49 3 por 100consolidado interior. 48.183.360*58

m os......................................  684.818 I
Intereses cap ita lizabas.. .  8.148*361
Renta diferida para conso- |lidada.................................  4.618.000 /Renta diferida......................  435.884*53 435.884*53 3.884*53 Idem id. diferido id    ................  438.000

48.687.878*60 11.918*08 48.615.360*58
Conversión de Amortizables cor la ley de 11 de Julio * de 1867.
Amortizable de segundac la se   ...............................  8.000 » » R enta consolidada 3 por 100ipteriQ?*. . 1 8 . 0 0 0
Documentos representati- vosde Deuda amortizablede primera clase  694.874*88 » » Idem id. id   .................... 798.106*15
Idem id. de segunda clase. 4.488.483*08 » » Idem id. id ...................................  645.000

44.451.789*90 44.064.466*73
AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES.

Rs. vn . Cénts.
Renta consolidada 3 por 1 0 0 ........................................................... 4.893*49Acciones de carreteras.......................................................................  1.578.000
Idem de Obras públicas. .............................................. 86.000Idem del Canal de Lozoya.   ................................................. 3.000Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................ . . 840.000 *
Deuda sin interés por atrasos del personal..................................  330.356*71

8.841.650*80
Madrid 10 de Noviembre de 1869.=J. Nicolás de La M on ed a .= V / B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

BANCO DE ESPAÑA.
En el dia de hoy se ha presentado en este establecimiento un billete falso de la série de 400 escudos, emisión de 31 de Octubre de 1868, cuyas diferencias más notables que le distinguen completamente de los legítimos son las siguientes:El papel, si bien de hilo, es de clase más ordinaria y blanda, y los trasparentes en letras y guarismos más opacos y hendidos en la tez del papel.Tanto las figuras alegóricas, como la letra y adornos de maquina del billete falsificado, difieren visiblemente de los legítimos; pero la prueba más concluyente y fácil para distinguirle es que al contacto de la hum edad, ó sea pasando un dedo mojado, se borra en todos los adornos y figuras la tinta de china y color lila, por estar ejecutado á piuma, lo cual hace evidente que no ha de haber más ó que sea muy corto el número de los que hayan podido falsificarse.No obstante estas seguridades, los tenedores de billetes de dicha série que gusten presentarlos al canje por otros pueden verificarlo en la Caja del establecimiento desde el dia de mañana en las horab de despacho.Madrid 17 de Noviembre de 4869.=El Secretario, 

José de Adaro.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorando en esta Administración el actual domicilio de D. Juan Gutiérrez Muñoz, Visitador que fué del papel sellado en la provincia de Guadalajara, y debiendo entregársele documentos que le interesan, se le cita por este anuncio para que en el término de 10 dias se presente en esta dependencia, Sección de Estancadas, á recoger los indicados documentos; pues en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 15 de Noviembre de 1869.= Manuel Cebollino y Aguilar. ____
Arlas doce del dia 85 del mes actual se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra de tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el 

tejar.Otra de dos fanegas en el Pocilgon.Otra de una fanega en id.Otra de 11 fanegas en el Mingo.Otra de 18 fanegas, de cuarta clase, en el cerro delos Montes; procedentes de la quiebra de D. Cárlos Blanco: el arrendamiento será por tres años y 14 escudos 800 milésimas en cada uno.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económi
co , Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 85 del mes que rige deberá celebrarse en la Casa Consistorial de Navalcarnero subasta Pública para arrendamiento de una tierra de tercera - cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua, clase, su . .  en Monzolo y Serranillos.Otra de tres la u ^  " de Toledo,Otra de dos fanegas en Jua^ . tonal sitio.Otra de una fanega y seis celemines en _Otra de tres fanegas en las Peralovas.Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.Otra de una fanega al sitio de los Perales; procedentes de varias capellanías, por término de tres años y 14 escudos 400 milésimas de renta anual.Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Sección tercera de esta Administración económica y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económico , Manuel Cebollino y Aguilar. — 3

A las doce del dia 85 del mes actual se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnero para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su cabida cinco fanegas, al sitio camino de Villamantilla.Otra de una fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celemines al camino viejo de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celemines al sitio de los Alamitos.Otra de una fanega en Malasado.Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otra de seis fanegas en Malasado ; procedentes de la capellanía de Cotella, por término de tres años y 14 escudos 400 milésimas de renta anual.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y en la Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económ ico, Manuel Cebollino y Aguilar. — 3

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DEUDA PUBLICA.

Negociado de indemnizaciones de la última guerra civil.
Los interesados que á continuación se expresan, cuyas reclamaciones en alzada por denegación de sus créditos han sido desestimadas, deberán presentarse en dicho Negociado por si ó por medio de sus apoderados, ó 

en su caso los cesionarios reconocidos , para firmar en

el expediente respectivo la notificación que procede ; en la inteligencia de que trascurridos 15 dias, contados desde la fecha de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se considerará como hecha dicha notificación para los efectos del término dentro del cual puedan concederles otros recursos las disposiciones vigentes.
Número 1.149 del Negociado. D. Silvestre Castellanos , del pueblo de Argamasilla de Calatrava, provincia de Ciudad-Real. Se desestima la reclamación en alzada por orden de S. A. el Regente del Reino de 19 de Agosto de 1869.—Importe del crédito, 8.315 escudos.Núm. 8.864 del id. D. Antonio Grande, del pueblo de Almadén, provincia de Ciudad-Real. Se desestima la reclamación en alzada por órden de S. A. el Regente del Reino de 8 de Octubre de 1869.—Importe del crédito, 1.689 escudos 600 milésimas.Núm. 8.678 del id. D. Manuel Martinez , del pueblo de Galapagar, provincia de Madrid. Se desestima la reclamación en alzada por órden de S. A. el Regente del Reino de 9 de Setiembre de 1869.—Importe del crédito, 8.497 escudos 100 milésimas.Madrid 9 de Noviembre de 4869.=Ei Jefe del Departamento, P. S., Gregorio Zapatería— V.° B.°=E1 Director general, Heredia.
Los interesados que á continuación se expresan, cuyos créditos han sido desestimados, deberán presentarse por sí ó por medio de sus apoderados, ó en su caso los cesionarios reconocidos, en dicho Negociado en el término de 15 dias, contados desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para firmar la correspondiente notificación; en la inteligencia de que trascurrido el término que se señala se tendrá por hecha la misma y se hará constar en el expediente para los efectos del plazo dentro del cual fuese procedente alzarse contra la denegación de abono de sus referidos créditos.
Número 8.180 del Negociado. D. Valentin Aroca, del pueblo de Valverde de Jú c a r , provincia de Cuenca. Se le deniega el abono por órden de S. A. el Regente del Reino de 19 de Agosto de 1869.—Cantidad reclamada, 4 918 escudos 500 milésimas.
Núm. 1.888 del id. D. Francisco de la Paz, del pueblo de Villarrobledo, provincia de Albacete. Se le deniega el abono por órden de S. A. el Regente del Reino de 8 de Octubre de 1869.—Cantidad reclamada , 488 escudos 800 milésimas.
Madrid 18 de Noviembre de 1869.=^E1 Jefe del Departamento, R. Serrano.=V.° B .°= E 1 Director general, Heredia.

SECCION Y G ABINETE C EN TR A L DE CORREOS.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Noviembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

384 Ana Rivera— ............................. Quesada.385 Agustín Llave............................... Vitoria.386 iVntonioJara................................ Cabra.387 Concepción Rodriguez Llerena.388 Conde de Peñaflorida.   Vitoria.
Garrido......................... Jaén.389 _ . . . . . . . .  Forna.330 Juan Zarrabe.................331 Jacinto González.   ............... .. A

338 Juan Maestre.................................Peque.
333 Manuela Martinez........................Santiago.334 Matías Porres   ........................ Tirgo.
335 Manuel Sanclem ente Murcia.336 Manuel Gracia    ............. León.337 Magdalena Mac.............................Martós.338 Mauricio Bansó............................ Cuenca
q m  d aría £ scaurPizo .................. .. • • Salam anca.l u  Í N N  S rab0: ...............................Villaverde.641 Pedro Enderica.   .................  Munsuía342 Rafael A lverin ......................  S an t! Cruz343 Rufina Echevarría. .......... !! Munguía344 Rosa Madrigal.................  Justel
343 Tobía y Terescenos. Sevilla.346 Vicente Genovés...........................Alcañices.

d e  1 8 6 9 - E1 
—  —  *

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Rentas en 3 del com en te , esta Fábrica ha señalado el día 18 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su m anana, para la adjudicación en subasta pública de las obras necesarias pera el entarimado del almacén del papel blanco de esta Fábrica, bajo el presupuesto de 1.189 escudos 660 milésimas.
La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por el real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, en esta capita* ante el Administrador Jefe de esta Fábrica, asociado del 

Contador y Escribano de H acienda, en cuya Fábrica se hallará de m anifiesto, para conocimiento del público el presupuesto y condiciones. 7
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente e n ’la Caja de Depósitos ^°tnp garantía para tomar parte en esta subasta sera de 06 escudos 480 milésimas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig-

iado por las respectivas disposiciones vigentes, y en as que no lo estuvieran al de su cotización en la Bolsa 
1 dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom- >añarse á cada pliego el documento que acredite haber orificado el depósito del modo que previene la referida nstruccion y pliego de condiciones de este servicio.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
egunda licitación abierta en los términos prescritos )0r la citada instrucción, siendo la primera mejora por o ménos de 40 escudos, quedando las demás á volun- a# de los licitadores siempre que no baje de un escudo.Madrid 48 de Noviembre de 4869.=»E1 Administra- 
lor Jefe, Donato Lorenzana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu-Dlicado con fecha 48 de Noviembre último, y de las con- 

iiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación m pública subasta de ias obras necesarias para el entarimado del almacén de papel blanco de la Fábrica National del Sello, se compromete á tomar á su cargo di- tho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- io  que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra y 
por escudos, por la que se comprom eie-el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 8 de Diciembre próximo, y hora de las doce 

de la mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea, en esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en quien delegue, y  en el pueblo de la ciudad de Cuenca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus v e c e s , para la venta y aprovechamiento de 34.487 pinos que se hallan marcados en la entradilla del Hosquillo, Cerro gordo y 
Rincón del B u itre , término de la Sierra de Cuenca, y pertenecientes á dicha ciudad, y cuya localidad, número, 
especie, dimensiones y valor parcial y  total constan en 
el expediente.Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal del año próximo pasado.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la 
subasta para qué los que^deseen tomar parteen la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 45 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, Rafael de Adán.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, núm . . . . .
del  d e . . . . .  y d e . . . . . ,  y del pliego de condicionesestablecido para la venta y aprovechamiento de . . .  que se hallan m arcados término d e y pertenecientes á lo s    se compromete á hacer la compray aprovechamiento d e  (Aquí se expresará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algu
nos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e  (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—809
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expediente instruido al efecto conforme á lo prevenido en 
el reglamento de 44 de Marzo de 4868, se ha constituido en Navas de San A ntonio, que consta de 850 vecinos, un partido de Médico-cirujano titular de tercera clase, 
dolado con el sueldo anual de 300 escudos pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos por la asistencia de 60 familias pobres y casos de oficio y 700 escudos por igualas entre los vecinos acomodados.Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor Alcalde Presidente del Ayuntam iento dei referido Navas de San Antonio, acompañadas de la copia de su respectivo titulo y hoja de servicios legalizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del partido dónde residan, y relaciones de méritos documentadas dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción dei presente anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en Ja inteligencia 
que no serán admisibles las que no estén documentadas.Segovia 45 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, Mariano Sanz Muñoz. S —454

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.
La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebrada el dia 48 del actual, acordó la suspensión de la subasta anunciada para el 30 del mismo de los aprovechamientos leñosos en el monte denominado Zapatero, de 

los Propios de Medina Sidonia, y los del llamado Algami- ta s ,p o r  haberse vendido el primero por el Estado en subasta pública con arreglo á las leyes de desamortización.
Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en e Boletin oficial de la provincia á los efectos consiguientes
Cádiz 45 de Noviembre de 4869.=~=E1 Presidente, Ma. nuel Somoza. C—808

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  t a b e r n a s .
D. Juan de Oña Saez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido en sesión de 8 del actual ha acordado anunciar la vacante de su Secretaría con el haber anual de 650 escudos, y la que se ha de proveer en conformidad á lo dispuesto en la ley municipal vigente. Y con el fin de que los intere- ¡sados á quienes pueda convenir presenten sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde el que tenga lugar la inserción del presente én el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , he dispuesto hacerlo público por medio del presente edicto á los efectos indicados.Tabernas 48 de Noviembre de 1869.=Juan de Oña Saez.=Por su mandado, Juan Bautista Cano, Secretario interino. _______________ T—53— 8

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  DE AZNALCÁZAR.
D. Felipe Cascajo y Solís, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que la Secretaría municipal de la misma, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, se halla vacante.
Los que aspiren á obtener dicho cargo pueden dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de la provincia.Aznalcázar 43 de Noviembre de i869.=Felipe Cascajo. A—446—3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

AÑO DE 4843.Haza de tierras de Prunes, nombrada Garabata, compuesta de doscientas catorce y media aranzadas* de Dona Margarita Hormigo, sin linderos. Hipoteca á los mismos. Libro 86 fol. 448 vuelto y 443. Se verificó en 4843.Suerte de viña de siete aranzadas en las Abiertas de Caulina ó Valdepajuela, de Domingo Nuñez, sin linderos. Hipoteca á Francisco Ruiz. Lib. 86 fol. 444. Se veri
ficó en 4843.Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohibió tomar razón de escritura, por la que enagenara ó gravara José Ramírez ninguno de sus bienes. Interdic
ción. Lib. 86 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4843.Parte de una suerte de tierra y viña en Cuartillos, compuesta de 30 aranzadas, de Doña Rosalía Barrero, sin linderos. Hipoteca á Francisco Fuentes. Lib. 86 fo
lio 445 Se verificó en 4843.Suerte de viña de cinco aranzadas en el Cerro del Pelado , de Bartolomé López , sin linderos. Hipoteca á Doña María del Carmen Gamero. Lib. 86 foi 146. Se ve
rificó en 1843.Suerte de viña de cinco y media aranzadas en Tor- róz, de Pedro Serrano, sin linderos. Hipoteca á Bartolomé López. Lib. 86 fol. 446 vuelto. Se verificó en 4843.Casa calle de Santa María, de Dona María Dionisia V irués, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 447. Se verificó en 4843.Tercera parte de 54 aranzadas de viña en una hacienda de 96, pago de Burujena, que adquiere D. Angel María Castrisiones, sin linderos. Declaración de pertenencia. Lib. 86 fol. 449. Se verificó en 4843.Casa calle de Florinda, núm. 50, de D. Luis Diaz Pérez, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 86 folio 449 vuelto. Se verificó en 1843.Casa calle de Collantes, núm. 4.545, de D. Luis Diaz Perez, sin linderos. Compra ó hipoteca al Estado. Libro 86 fol, 449 vuelto. Se verificó en 1843.

(4) Véanse las G a c e ta s  del dia U  de Noviembre de 4866 y 
siguientes.



Molino de aceite calle de las Monjas Victorias de Don 
Luis Diaz Perez , sin número ni linderos. Compra é hi
poteca al Estado. Lib. &6 fol 150. Se verificó en 1813.

Bodega en el Muro de la Merced, de Doña Micaela 
Diaz de Mayorga y de D. Pedro Riquclme y Mayorga, 
sin número. Hipoteca á D. José María Ardizone. Li
bro 86 fpl. 151 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de la Sangre , de D. Manuel Alcaide, sin 
número. Hipoteca á Doña María Amador. Lib. 86 fo
lio 158. Se verificó en 1843.

Casa plaza de Antón Daza ó Cruz Vieja, de D. Fran
cisco de Paula Moreno y Benet, sin número. Hipoteca^, 
á D. Salvador Milano y otro. Lib. 86 fol. 153. Se verifi
có en 1843.

Parte de casa calle de la Justicia, de Doña María del 
Carmen González, sin número ni linderos. Interdicción. 
Libro 86 fol. 153 vuelto Se verificó en 4843.^

Casa núm. 1.810, calle de Prieta, de José Rey, sin 
linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 86 fo
lio 153 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa núm. 491, calle de Empedrada, de José Rey, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 86 fol. 153 vuelto.
Se veriflcó en 1843.

Suerte de viña de cuatro aranzadas en Ruiz Diaz ó 
los Yesos, de D. Fernando Muñoz, sin linderos Hipote
ca á Doña Tomasa de Horta y hermanas. Lib. 86 fo
lio 155. Se verificó en 1843.

Censo sobre porción de terreno de 11.605 varas, jun
to al muladar de Santo Domingo, que pagaba la casa de 
comercio Gordon y compañía, sin linderos. Compra por 
el Marqués de Campo Real. Lib. 86 fol. 157 vuelto. Se 
verificó en 1843.

Mitad de un censo sobre cinco aranzadas y cuarta y 
media de tierra, en el Lárgalo, que paga á Antonio Ga
llegos la viuda de Manuel Garcia, no expresa el nombre 
de esta ni los linderos de la finca. Hipoteca a Francisca 
de Cala. Lib. 86 fol. 158. Se veriflcó en 1843.

Casa plaza de San Andrés ó Atarazanas, de D. José 
María Ardizone, sin número. Compra é hipoteca á Doña 
María Gertrudis Escudero y otros. Lib. 86 fol. 158 vuel
to. Se verificó en 1843.

Mitad de cuatro aranzadas ds tierra en Montealegre, 
de Juana de Soto, §in linderos. Compra. Lib. 86 fol. 161. 
Se verificó en 1843.

Mitad de una suerte de viña en Añina, de siete y 
tres octavas aranzadas, de D. José María Ferran, sin 
linderos. Hipoteca á D. Pedro Beigbeder y compañía. 
Libro 86 fol. 164 vuelto. Se verificó en 1843.

Fábrica de curtir pieles en el Egido , de D. Martin 
Muriel, sin número. Compra é hipoteca á la testamen
taría de D. Pedro Casaubon y otros. Lib. 86 fol. 165. Se 
verificó en 1843.

Casa de recreo con una cuarta y 85 estadales de viña 
junto al Pozo del R ey , de D. Martin Muriel, sin linde
ros. Compra é hipoteca a la misma y otros. Lib. 86 fo
lio 165. Se verificó en 1848.

Dos casas calle del Algarve de Arlaban, de Doña 
Manuela de la Cámara, sin números. Compra. Lib. 86 
folio 167. Se verificó en 1843.

Una y media aranzada y 88 estadales de tierra, en 
el Cerro de Santiago, que adquiere Doña María Caroli
na Laborde , como parte de una hacienda de mayor ca
bida, del Sr. Marqués de Casa-Ramos, sin expresar el 
total de aranzadas ni linderos. Permuta. Lib. 86 fol. 168. 
Se verificó en 1843.

Una y media aranzada y 80 estadales de tierra en el 
referido pago, que adquiere el Sr. Marqués de Casa-Ra
mos, como parle de una hacienda de mayor cabida de 
Doña María Carolina Laborde, sin expresar el total de 
aranzadas ni linderos. Permuta. Lib. 86 fol. 168. Se ve
rificó en 1843.

Casa num. 910, calle del Acebuche, de D. Gregorio 
Baibás, sin linderos. Hipoteca á D. Silvestre del Piélago. 
Libro 86 fol. 170. Se verificó en 1843.

Sala y cuadra en casa calle del Moral, de D. Ventura 
Martin Montes, sin número. Compra. Lib. 86 fol. 170 
vuelto. Se verificó en 1843.

Escritorio contiguo á la tienda de bebidas llano de 
Santo Domingo, de D. Juan de Dios de Coz y de Doña 
María de Consolación y Camacho, sin número ni linde
ros. Hipoteca á D. Antonio González Perez. Lib. 86 fo
lio 178. Se verificó en 1843.

Casa núm. 1.705, calle Honda, de D. Joaquín de 
Latorre, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Riveroy 
de la Tijera. Lib. 86 fol. 175. Se verificó en 1843.

Casa núm. 573, calle de Gaitan, de D. José María 
de la Barrera y Doña Manuela Gamboa, sin linderos. 
Cancelación. Lib. 86 fol. 178. Se verificó en 1843.

Bodega calle de la Ternera, de D. José María de la 
Barrera y Doña Manuela Gamboa, sin número ni lin
deros. Cancelación. Lib. 86 fol. 178. Se verificó en 1843.

Casa calle de Francos, señalada con la letra Z, de 
D. José María de la Barrera y de Doña Manuela Gam
boa, sin linderos. Cancelación. Lib. 86 fol. 178. Se verifi
có en 1843.

Casa núm. 881 calle Tierra de la Orden, de D. Ma
nuel Oiavarrieta, sin linderos. Hipoteca á D. José Oia- 
varneta. Lib. 86 fol. 178 vuelto. Se verifico en 1843.

Bodega calle de Rodrigo León, de D. Francisco Fo- 
sat Montenegro, sinnúmero ni linderos. Hipoteca á Don 
José Diaz García. Lib. 86 fol. 179 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Bodega calle de las Bodegas, de D. Manuel Ponce de 
León y Villavioencio, sin número. Data é hipoteca á la 
Junta de Beneficencia. Lib. 86 fol. 180. Se verificó 
en 1843.

Casa plaza de San Lúeas, de D. Alvaro López de 
Carrizosa, sin número. Hipoteca á D. José García Pina. 
Libro 86 fol. 180 vuelto. Se verificó en 1843.

Bodega calle de San Blas, de D. Alvaro López de 
Carrizosa, sin número. Hipoteca á D. José García y Pina. 
Libro 86 fol. 180 vuelto. Se verificó en 1843.

Sin expresar finca, D. Alvaro López de Carrizosa 
grava la participación que le corresponde en los bienes 
vinculados que poseyó su difunto padre D. Francisco. 
Hipoteca á D. José García Pina. Lib. 86 fol. 180 vuelto. 
Se verificó en 1843.

Casa núm. 1.008, calle del Egido, de D. José Barre
ra, sin linderos. Compra. Lib. 86 fol. 184. Se verificó 
en 1843.

Casa núm. 1.008, calle del Egido, de D. José Barrea 
ra, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Márquez. Lib. 86 
folio 184. Se verificó en 1843.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura, por la que D. Sebastian 
de Rueda gravara ni vendiera ninguno de sus bienes. 
Interdicción. Lib. 86 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de la Sedería, de D. Antonio Meinadier, sin 
número. Compra é hipoteca á Doña María de la Encar
nación Duran y Buendía. Lib. 86 fol. 185. Se verificó 
en 1843.

Parte de casa núm. 903, calle de Campana, de Juan 
de Vega, sin linderos. Hipoteca á D. Domingo García 
Quijano. Lib. 86 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1843.

Cortijo nombrado de Prunes, de D. Juan García 
Perez, sin cabida ni linderos. Cesión é hipoteca al Es
tado. Lib. 86 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1843.

Haza de tierra nombrada de Rebañacabras, en el sitio 
de Puches, de £5 aranzadas, de D. Juan García Perez, 
sin linderos. Cesión y obligación al Estado. Lib. 86 folio 
188 vuelto. Se verificó en 1843,

Suerte de viña en Carrascal, de cuarenta y tres y tres 
cuartas aranzadas, de D. Francisco Luis Fernandez, sin 
linderos. Hipoteca á D. Jerónimo García. Lib. 86 fol. 190 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de los Morenos y otra en la Corredera, de 
D. Diego Cruzado y de Doña María de las Angustias 
Benitez, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 190 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa y bodega núm. 809, cuesta de Castellanos, de 
D. Juan Ocejo Azaola, sin linderos. Compra. Lib. 86 fol- 

^Anficó en 1843.
110 Casa^caile'jüela de las Animas de ti. Rafael Mana 
Ruano, sin número. Compra y obligación al convento 
de Espíritu Santo. Lib. «tí fol. 191 vuelto. Se veriflcó 
en 1843.Sin expresar fincas,D. Pablo de Quintanilla da carta 
de oaeo v cancelación á Doña Aurora Eloisa de Cáce- 
res Cancelación. Lib. 86 fol. 193 vuelto. Se verificó 
en 1843.Casa núm. l i «  calle de la Visitación, de D. Cándido 
e .n tno sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Li
bro «6 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa núm. S71, plaza de la Cruz Vieja, de Doña Isa
bel Ortiz sin linderos. Hipoteca á D. Salvador Hilaos. 
Libro afi’fol. 194. Se verificó en 1843.

Ca-a num i 436. calle del Palomar, de D. José Alce
do sin linderos. Hipoteca á Dona María Ramona Jar- 
quin. Lib «6 fol. 194 vuelto. Se verificó en 1843.

Octava parte de casa núm. 831, calle del Sol, de Doña 
María Velez Barreda, sin linderos Hipoteca a Dona Jo
sefa Urbina é hijas. Lib. «6 iol. 196 vuelto. Se verifico 
en 1843.

Octava parte de casa núm. 840, calle del Sol, de Doña 
María Velez Barreda, sin linderos. Hipoteca a las mis
mas. Lib. 86 fol. 196 vuelto. Se verificó en 1843. _

Octava parte de casa num. 841, calle del sol, de Dona 
María Velez Barreda, sin linderos. Hipoteea á las mis
mas. Lib. 86 fol. 196 vuelto. Se verificó en 1843. _

Octava parte de casa núm. 843, calle del Sol, de Dona 
María Velez Barreda, sin linderos. Hipoteca á las mis
mas. Lib. 86 fol. 197. Se verificó en 1843.

Media casa calle de la Corredera, de D. José Miguel 
Caballero, sin número ni linderos. Interdicción, Lib. 86 
folio 197 vuelto. Se verificó en 1843.

Suerte de viña en el Pinar de Caulina, de cuatro y 
una octava aranzadas, de D. José Llanos, sin linderos-

Hipoteca á D. Hicolás de Cárdenas. Lib. 86 fol. 198. Se 
verificó en 1843.

Casa horno plaza de la Justicia, de Doña Margarita 
Centeno, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro 
Beigbeder y compañía. Líb. 86 fql. 199. Se veriflcó 
en 1843.

Casa núm. 73, calle del Algarve, de Doña María del 
Desconsuelo Mendoza, sin linderos. Hipoteca á D. Fran
cisco Fprreiro. Lib. 86 fol. 199. Se verificó en 1843.

Censo sobre tierras en Montealegre, de Miguel de 
Medina, sin cabida ni linderos. Compra por D. Fernan
do de Puyade. Lib. 86 fol. 199 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Censos sobre casas calle Cantarería, de D. Antonio 
Mota, sin número ni linderos. Compra por el misrqó. 
Libro 86 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1843.

Censo sobre viñas en Vaidepajueia, de Doña Rita 
Garcia, sin cabida ni linderos. Compra por el mismo. 
Libro 86 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1843.

Censo sobre casa frente á San Mateo, de Doña Cata
lina Pampillon, sin expresar la calle, número ni linde
ros. Compra por el mismo. Lib. 86 fol. 199 vuelto. Se 
verificó en 1843.

Censo sobre casas calle de Sevilla, de D. Juan Anto
nio Salazar, sin número ni linderos. Compra por eímis
mo. Lib. 86 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1843.

Censo sobre viña en San Julián, de D. Francisco 
Amador, sin cabida ni linderos. Compra por el mismo. 
Libro 86 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1843. ,

Censo sobre viña en Espartina, de D. Jerónimo An
gulo , sin cabida ni linderos. Compra por el mismo. Li
bro 86 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa núim 1.671, calle de las Naranjas, de Doña Ma
ría Antonia Ferriche, sin linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 801 vuelto. Se verificó en 1843.

Rancho de las Conejeras, de 488 aranzadas de tier
ra , y hazas de la Garabata, y tienda en Tabajete y Pru
nes, de Doña Margarita Hormigo, sin cabida ni linderos 
de las dos últimas. Hipoteca á D. José de la Viesca. Li
bro 86 fol. 808. Se verificó en 1843.

Tercera parte de casa, núm. 186, calle de la Sangre, 
de D. Joaquín Ruiz de Castañeda, sin linderos. Hipote
ca á Doña Josefa Ruiz de Castañeda. Lib. 86 fol. 804 
vuelto. Se verificó en 1843.

Tercera parte de bodega calle de la Orden y de Asta, 
de D. Joaquín Ruiz de Castañeda, sin número ni linde
ros. Hipoteca á la misma. Lib. 86 fol. 804 vuelto. Se ve
rificó en 1843.

Tercera parte de casa calle de Carpinteros, de Don 
Joaquin Ruiz de Castañeda, sin número ni linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 86 fol. 8Ó4 vuelto. Se verificó 
en 1843. •

Casa calle del Cármen, de Doña, María Teresa Marti
nes, sin número. Hipoteca á D. Diego Parada* X ib, 8̂ 6 
folio 806. Se verificó en 1843.

Casa calle de Zaragoza, de Martin Fernandez, sin nú
mero ni linderos. Interdicción. Líb. 86 fol. 806 vuelto. 
Se verificó en 1843.

Suerte de viña en Montana, de Martin Fernandez, sin 
cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 80o vuelto. 
Se verifico en 1843.

Casa, cochera y almacenes calle dq Alquiladores, de 
D. Sebastian Bernal, sin número. Hipoteca á Manuel 
y Jacobo del Olmo. Lib. 86 fol. 808 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Suerte de viña en Rincones, de Tomás Cordero, sin 
cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 808. Se yer  
rificó en 1843.

Casa en la plaza de la Cruz vieja de doña Aurora 
Eloisa de Cáceres, sin linderos. Subrogación de hipote
ca al Sr. Duque de Medinaceli. Lib. 86 fol. 808 vueito. 
Se verificó en 1843.

Haza de tierra nombrada la Gapitana, de Doña Au
rora Eloisa de Cáceres, sin cabida, pago ni linderos. 
Cancelación. Lib. 86 fol. 808 vueito. ge verificó en 1843.

Suerte de viña de diez y nueve y una octava aranza
das en Gibalcon, de D. Francisco de Paula Arenas, 
sin linderos. Hipoteca á D. Diego Paradas. Lib. 86 fo
lio 809. Se verificó en 1843.

Casa y bodega núm. 1.195, calle Prieta, de D. Fran
cisco de Paula Arenas, sin linderos. Hipoteca al míame. 
Libro 86 fol. 809. Se verificó en 1.843

Casa calle del Sol, núm. 746, de Doña Antonia y Do
ña María del Cármen Ruiz, sin linderos. Hipoteca.á Don 
José Joaquin de la Cuesta, Lib. 86 fol. 809 vuelto. Se 
verificó en 4 843.

Casa núm. 385 y medio, calle de Léalas, y otra en la 
del Alamo, ambas de i). Antonio Infante, sin linderos, y 
la última sin número. Hipoteca á D. Antonio Laza. Li
bro 86 fol. 810 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle Antona de Dios, que D. Tomás Espino 
grava en unión de otras que no se expresan, ni el nú
mero y linderos de aqueiia. Hipoteca á D. Pablo Tassa- 
ra y D. Juan del Tejo. Lib. 86 fol. 813 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Servidumbre de luces entre casas de la testamenta
ría de D. Francisco Gutiérrez Bernabé, calle del Cerro 
Fuerte, y otra en dicha calle de D. Juan Manue* Gon- 
za¡ez,sin linderos ni número la  p r i m e r a .  Compra por 
D. J u a n  Manuel González. Lib. 86 fol. 815. Se verificó 
en 1843.

Casa calle Pozo del Olivar, de D. Pedro Montesinos, 
sin número. Compra. Lib. 86 fol. 815 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Casa núm. 1.179 , calle de Avila, de D. Antonio Ta
raba , sin linderos. Hipoteca á Doña María del Cármen 
Gamero. Lib. 86 fol. 819. Se verificó en 1843.

Casa en el molino de las Monjas del Espíritu Santo, 
de D. Manuel Rey, sin número ni linderos. Compra ó 
hipoteca al Estado. Lib. 86 fol. 888. Se verificó en 1843.

Casa plaza del Arenal, núm. 13, y otra en la del Al
garve, núm. 93, ámbas de D. Francisco García Pina, 
sin linderos. Retroventa y obligación al Estado. Lib. 86 
folio 888 vuelto. Se verificó en 1843.

Parte de casa núm. 741, en la Corredera, de D. Fran
cisco y D. Juan Sánchez Lamadrid, sin linderos. Com
pra. Lib. 86 fol. 883. Se verificó en 1843.

Casa calle de Santa María, de D. Diego José Caro, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Estéban Novoa. 
Libro 86 fol. 883 vueito. Se verificó en 1843.

Casa núm. 1.113 calle de los Morenos, de Miguel y 
Francisco López, sin linderos. Interdicción. Lib. 86 fo
lio 884. Se verificó en 1843.

Usufructo de una casa, bodega y corralón, calle de 
Escuelas, que adquiere Francisco Gómez, sin número 
ni linderos. Compra. Lib. 86 fol. 884. Se verificó en 1843.

Casa núm. 987, calle del Pañuelo, de D. Antonio 
González de la Mora y consorte, sin linderos. Cancela
ción. Lib. 86 fol. 885. Se verificó en 1843.

Usufructo de bodega y corralón palle de Escuelas, 
que adquiere Francisco Gómez, sin número. Compra. 
Libro 86 fol. 885 vueito. Se verificó en 1843.

Bodega calle Cruz de la Palma, de D. Juan Antonio 
Salazar y Doña Victoria Lacoste, sin número. Hipoteca 
á Doña Antonia de Salazar. Lib. 86 fol. 887 vuelto. Se 
verificó en 1843.

Bodega en el Arroyo y casa ñúm. 161, calle de Li
mones, que adquiere Df Juan Bautista Camacho, sin 
número la primera y ámbas sin linderos. Lib. 86 fol. 888 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa con bodega calie de Piernas, de José Navarro, 
sin número ni linderos. Hipoteca á José May ero. Lib. 86 
folio 830 vuelto. Se verificó en 1843.

Censo sobre el cortijo de la Mesa de Doña Rosa, que 
pagaba Doña Vicenta Pavón, sin expresar la cabida ni 
linderos. Compra y liberación. Lib. 86 fol. 831. Se veri
ficó en 1843.

año de 1844.
Parte de casa y taberna calle de Francos, núm. 93, 

que adquiere D. Ramón Perez, sin linderos. Compra y 
obligación á D. Antonio Perez de Ceiis. Lib. 86 fol. 1. Se 
verificó en 1843.

Parte de casa calle de las Cabezas, de Manuel Ser
rano 5Ín número. Compra. Lib. 86 fol. 8. Se verificó
en 1843. ,

Casa y acoasoris, núm. 1.8«3, fin la Lancana, de Don 
José María Bocarando, sin linderos. Hipoteca á María 
Josefa de Campos y Luis Zamora. Lib. *6 fol. «. Se ve
rificó en 1843.

Suerte de viña en Barbaina, de diez y siete y sets 
octavas aranzadas, de D. José Gutiérrez, sin linderos. 
Hipoteca á D. Manuel María Godino. Lib. «6 fol. % vuel
to. Se veriflcó en 1844 ,

Casa y trabajadero calle de Sevilla, de Don José Gu
tiérrez, sin número ni linderos. Liberación. Lib. 86 fo
lio 8 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa plaza de Plateros, de D. José Rey> sin número. 
Hipoteca á Doña Rosa Najera. Lib. 86 fol. 5. Se verificó 
en 1844.

Casa’ plaza del Arenal, de Doña Cristina Martin , sin 
número ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 6. Se veri
ficó en 1844. ,

Bodegas y almacenes calle de la Chancilleria, de Don 
Gregorio Isasi, sin número. Compra. Lib. 86 fol. 6 vuel
to. Se verificó en 1844.

Accesoria en casa calle de la Hoyanca, de Francisca 
de Morales, sin número. Compra. Lib. 86 fol. 6 vuelto. 
Se verificó en 1844. _  .

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña en Pen- 
ron, de Manuel Dominguez, sin linderos. Arrendamien
to. Lib. 86 fol. 7 vueito. Se verificó en 1844.

Casa calle del Acebuche, de la testamentaria de Don 
Francisco Lizano, sin número. Permuta. Lib. 86 fol. 8 
vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de la Merced, de la testamentaría de Don 
Francisco Lizano, sin numero. Permuta. Lib. 86 fol. 8 
vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega cue§^ del Espíritu Santo ó plaza de Sigüen- 
za, dq la testamentaría de D. Francisco Lizano, sin nú
mero. Permuta. Lib. 86 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa núm. 14, plaza de la Constitución, 
que D, Manuel Cala paga á D. José María Molinari, sin 
expresar linderos de i¿ finca. Hipoteca á D. Esteban Pi- 
cardo. Lib. 86 fol. 10 vueltp. Se verificó en 1844.

Casa calle de Berrocala, de Santiago Franco, sin nú
mero. Compra. Lib. 86 ful. 13 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte de casa calle de Ponce, de Catalina Rodríguez 
Lizano, sin número ni íinderos. Hipoteca á D. José Ma
ría Canchóla. Lib. 86 fol. 15. Se verificó en 1844.

Tercera parte de casa calle de San ünofre, de Juana 
del Pecho, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Do
mingo González. Lib. 86 fol. 16. Se verificó en 1844.

Casa plaza de Basantes, de D. Vicente García de la 
Escalera, sin numero ni linderos. Cancelación. Lib 86 
folio 18. Se verificó en 1844.

Once suertes de tierra en las Quinientas Altas, nú
meros 7,10, 86, 30, 38, 33, 35, 36, 37, 38 y 39, de José 
Leal, Antonio Alvarez, Diego Grande, Juana Benitez, 
José Benitez, Lorenzo Carrascal, Antonio Perez, José 
Gómez Requena, Antonio López, Eulogio Larramendi y 
Bernardo Vázquez, que estos prometieron en venta á 
D. José Palomino, no expresa la cabida ni linderos de 
dichas suertes. Cesión á D. José Paul. Lib. 86 foi. 19. Se 
verificó en 1844.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y viña en Mon
tealegre , de Francisco Ortega, sin linderos. Liberación. 
Libro 86 fol. 80. Se verificó en 1844.

Suerte núm. 56, en los Llanos del Valle, de vein
tiocho y media aranzadas, de Juan García, sin linderos. 
Promesa de venta á D. Antonio Sánchez. Lib. 86 fol. 81 
vuelto. Se verificó en 1844.

Cuatro censos sobre la haza de los Tercios, de 851 
aranzadas de tierra en el cortijo de Almocaden, propio 
al parecer de D. Jerónimo Angulo y Dávila, no expresa 
linderos. Subrogación y liberación. Lib. 86 fol. 88. Se ve
rificó en 1844.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura, por la que enajenasen ó 
gravasen sus bienes Jerónimo y José García Navarro. 
Interdicción. Lib. 86 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa, bodega y molino de aceite en ia Arboledilla; 
de Joaquin de Rqtorre, sin número ni linderos. Hipo
teca á D. Miguel López. Lib. 86 fol. 84. Se verificó 
en 1844.

Casa calle de Limones Altos, de Doña María de los 
Dolores Gamborido, sin número ni linderos. Hipoteca á 
R. Estéban Novoa. Lib. 86. fol. 86. Se verificó en 1844.

Casa calle Galvan, de Doña Juana María Roldan, sin 
número ni linderos. Liberación. Lib. 86 fol. 86. Se veri
ficó en 1844.

Accesoria en caga núm. 648, calle de la Corredera, 
de D. J uan Barroso, sin linderos. Hipoteca á D. J uan de 
Dios de la Calle. Líb. 86 fol. 87. Se verificó en 1844.

Bodega calle de Pajarete, de Doña María Antonia 
Garvey, sin número ni linderos. Hipoteca á D Patricio 
Garvey. Lib. 86 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle Acebuche, de D. Manuel Herrera, sin nú
mero ni linderos. Liberación. Lib. 86 fol. 88 vueito. Se 
verificó en 1844.

Casa calle ó cuesta de la Cárcel, de D. José María 
Martinez de Medina, sin número ni linderos. Hipoteca 
al Sr. Conde de Villacreces. Lib. 86 fol. 31. Se verificó 
en 1844.

Sin expresar fincas gravan D. Francisco Javier Vi- 
rués, D. Miguel de Giles y D. Rafael de la Cueva, los 
bienes del patronato de Fernando Nuñez de Viliavicen- 
eio. Hipoteca á D. Juan José de Haces y Serna. Lib. 86 
folio 38 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte de casa calle de San Agustín, de Manuel A l- 
varez y de María del Cármen Ruiz, sin número. Com
pra. Lib. 86 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa plaza de Peones, de Juan Arquillo, sin núme
ro. Hipoteca a D. Joaquín Rivas. Lib. 86 fol. 33 vueito. 
Se verificó en 1844.

Casa plaza de Peones, de Juan Arquillo, sin número. 
Hipoteca ai mismo. Lib. 86 fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1844.

Censo sobre seis y media caballerías de tierras, en 
Ducha, del Duque de San Lorenzo, sin linderos. Impo
sición é hipoteca á San J uan de los Caballeros. Lib. 86 
folio 34 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre el cortijo y tierras délos Prados de An
guilas, del vinculo de D. Agustin Espinóla, que posee el 
Duque de San Lorenzo, no expresa su situación, cabida 
ni linderos. Liberación por subrogación. Lib. 86 fol. 34 
vuelto. Se verificó en 1844.

Casa y bodega calle de Arcos, de D. Juan Luis Hi- 
gueravide, sin numero. Hipoteca a D. Luis de la Cuadra. 
Libro 86 fol. 35 vuelto. Se verificó en 1844.

Pozo y servidumbre de paso en dos aranzadas de 
tierras, en San Julián ó Oandelero,de Doña Josefa de 
Soto, sin linderos. Reconocimiento á D. Jacobo de Goñi. 
Libro 86 fol. 37 vueito. Se verificó en 1844.

Dos casas unidas plaza del Barranco, de D. Antonio 
Porche y de Doña Ana María de Morales, sin números 
ni linderos. Hipotecan á Doña María del Cármen Game
ro. Lib. 86 fol. 39 vueito. Se verificó en 1844.

Casa num. 969, calle de Campana, de Francisco Fer
nandez, sin linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 39 vuelto. 
Se verificó en 1844.

Parte de viña y huerta en la Canaleja, de Francisco 
Fernandez, sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 39 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de San Cristóbal, de D. José María ArdD 
zone, sin número. Hipoteca á Doña María Francisca 
Ardizone y hermanos. Lib. 86 fol. 40. Se verificó 
en 1844.

Casa núm. 1.134, calle de Medina, de Doña María de 
los Dolores Cisneros, sin linderos. Hipoteea á Doña Ma
ría del Cármen Gamero. Lib. 86 fol. 41. Se verificó 
en 1844.

Parte de censo sobre casa, bodega y almacenes en 
la Corredera, que pagaban á D. José Estrada, sin ex
presar quién ni el número de la finca. Compra por Don 
Pedro López Ruiz. Lib. 86 fol. 41 vuelto. Se verificó 
en 1844.

Suerte de viña en Montealegre, de Diego López, sin 
cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 43 vuelto. 
Se verificó en 1844.

Casa núm. 593, calle Escuelas, que adquiere D. José 
de Vargas, sin linderos. Compra y obligación á la Jus
ticia. Lib. 86 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de dos aranzadas de tierra y viña, en Cuar
tillos, de Francisca Paradas, sin linderos. Hipoteca á 
Manuel de Cala. Lib. 86 fol. 46. Se verificó en 1844.

Casa plaza de San Juan, de José Ramírez, sin nú
mero ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 47 vuelto. Se 
verificó en 1844.

Sin expresar finca D. Tomás Espino grava en favor 
de D. Pablo Tassara. Hipoteca. Lib. 86 fol. 49. Se verifi
có en 1844.

Parte de casa, núm, 584, calle de Escuelas, de Ma
ría Ducha, sin linderos. Hipoteca á Doña María del Cár
men Gamero. Lib. 86 fol. 58. Se verificó en 1844.

Molino de aceite calle de las Novias, que adquiere
D. Lorenzo Fernandez de Viliavicencio, sin número. 
Data á censo é hipoteca á Doña Catalina de los Angeles 
Calderón. Lib. 86 fol. 53. Se verificó en 1688.

Casa núm. 161, calle de Limones, de D. Juan Bautis
ta Camacho, sin linderos. Compra. Lib. 86 fol. 56 vuei
to. Se verificó en 1844.

Bodega y almacén plaza del Arroyo, de D. Juan Bau
tista Camacho, sin número ni linderos. Compra. Libro 
86 fol. 57. Se verificó en 1844.

Suerte de tierras núm. 807, de veintiocho y media 
aranzadas, en ios Llanos del Valí, de José López, sin lin
deros. Promesa de venta á ü. Sebastian de Morales. Li
bro 86 fol. 58. Se verificó en 1844.

Casa núm. 44, calle de la Merced, de Doña María de 
los Dolores Moreno, sin linderos. Compra. Lib. 86 fol. 58. 
Se verificó en 1844.

Casa núm. 88, calle de la Justicia, de Doña María de 
los Dolores Moreno, sin linderos. Compra. Lib, 86 fol. 58 
vuelto. Se verificó en 1844.

Bodega en el Muro de Cortegana, de D. Francisco 
de la Vega de los Rios, sin número. Hipoteca á D. Fran
cisco Vega. Lib. 86 fol. 59. Se verificó en 1844.

Sin expresar fincas y de mandato judicial se prohi
bió tomar razón de escritura por la que D. Ildefonso 
Marin enagenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Li
bro 86 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1844.

Sin expresar, fincas D. Tomás Espino hipoteca la 
parte de que pueda disponer de ios bienes del vínculo y 
capellanía que posee. Hipoteca a Doña Bernarda Espi
no. Lib. 86 fol. 61. Se verificó en 1844.

Cortijo de Aciagos ó Garciagos, de D. Jerónimo An
gulo y Dávila, sin cabida ni linderos. Cancelación, Li
bro 86 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa núm. 508, calle de Sevilla, que Doña María del 
Rosario Rodriguez grava en favor de los menores hijos 
de D. Manuel Sánchez, sin expresar sus nombres ni los 
linderos de la finca. Hipoteca. Lib. 86 fol. 63. Se verifi
có en 1844.

Casa solar núm, 7, plaza del Arenal ó Constitución, 
de Doña Cristina Martin, sin linderos. Hipoteca á D. José 
María Vivas. Lib. 86 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1844.

Parte de casa calle del Sol, de Beatriz Mateo, sin nú
mero. Compra. Lib. 86 fol. 64. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra llamada del Mimbral, de Doña Ma
ría del Cármen Gruida, sin cabida, ni linderos ni pago. 
Interdicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra llamada del Monasterio, de Doña 
María del Cármen Grinda, sin cabida, linderos ni pago. 
Interdicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se veriflcó en 1844.

Siuerte de tierra nombrada Dos Gamas, de Doña Ma
ría del Cármon Grinda, sin cabida, linderos ni pago. In
terdicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra nombrada de los Hornos, de Doña 
María del Cármen Grinda, sin cabida, linderos ni pago. 
Interdicción. Lib. 86 loI 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Algarve, de Doña María del Cármen 
Grinda, sin número ii linderos. Interdicción Lib. 86 fo
lio 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de las Armas do Santiago, de Doña María 
del Carmen Criada, sin número ni linderos. Interdic
ción. Lib. 86 fol 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Poca Sangre, de Doña Mana del Cár
men Grinda, sin número ni linderos. Interdicción. Li
bro 86 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Murguía, de Doña María del Cármen 
Grinda, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Marimanta, de Doña María del Cármen 
Grinda, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 86 
folio 67 vueito. Se verificó en 1844.

Suerte de tierra llamada de la Serrana, de Doña 
María del Cármen Grinda, sin cabida ni linderos. Inter
dicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de cuatro  ̂ y media aranzadas de tierra en 
Montealegre, de Doña María del Cármen Grinda, sin 
linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Suerte de tierra de cinco y media aranzadas en Bar- 
badillo, de Doña María del Cármen Grinda, sin linderos. 
Interdicción. Lib. 86 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de seis aranzadas de tierras en Bogás, de 
Doña María del Cármen Grinda , sin linderos. Interdic
ción. Lib. 86 fol. 67. vuelto. Se verificó en 4844.

Casa núm. 476 plaza de Plateros, de Juan Arana y 
compañía,sin linderos. Compra y obligación al concur
so de D. Francisco de Paula Mihura. Lib. 86fol. 68. Se 
verificó en 4844.

Casa calle de Sancho Vizcaíno, de Félix Cebados 
Sánchez, sin número ni linderos. Hipoteca á D. José 
García Pina. Lib. 86 fol. 70 vueito. Se verificó en 4844.

Cortijo de Fuente Imbros, de D. Juan de Dios Go- 
vantes Vizarron, sin cabida, pago ni linderos. Hipoteca 
á D. José Campos. Lib. 86 fol. 78 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Suerte de viña en Añina de treinta y siete octavas 
aranzadas, de Doña Magdalena Gutiérrez de la Con
cha, sin linderos. Hipoteca á D. Diego Saenz de Santa 
María. Lib. 86 fol. 74 y vueito. Se verificó en 4844.

Sin expresar fincas y de mandato judicial se prohi
bió tomar razón de escritura por la que gravara o ena
jenara sus bienes Doña Josefa Bermudez Carrasco. In
terdicción. Lib. 86 fol. 76. Se verificó en 1844.

Pedazo de tierra calma ó corralón en el camino de 
la Zanja, que adquiere D. José María de los Rios, sin ex
presar su cabida. Compra. Lib. 86 fol. 78. Se verificó 
en 4844.

Rancho de Alfaráz en San Julián, de ochenta y ocho 
y media aranzadas, de Doña María del Amparo Diaz de 
la Guerra, sin linderos. Hipoteca á D. Nicolás Santola- 
11a. Lib. 86 fol. 79. Se verificó en 4844.

Parte de casa calle del Sol, de Juan Sánchez y Bea
triz Mateos, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan 
Antonio Diosdado. Lib. 86 fol. 80 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Parte de casa núm. 485, calle del Barranco, de Doña 
Francisca Javier Parrado, sin linderos. Compra. Lib.86 
folio 84. Se verificó en 4844.

Suerte de viña en el Carrascal, de ocho aranzadas 
y 468 estadales , de Doña Josefa Duque de Mirón, sin 
linderos. Hipoteca á D. José Ramírez y Hoyos y otros. 
Libro 86 fol. 88. Se verificó en 4844.

Media bodega calle de la Justicia, que Doña Josefa 
Duque de Mirón grava con otros bienes que no se ex
presan, ni el número ni linder >s de la bodega. Hipote
ca á los mismos. Lib 86 fol. 88. Se verificó en 4844.

Censo sobre casa plaza de Escribanos, de la capella
nía de D. Juan de Mata, que poseían Diego y Agustin 
de la Feria y Manuel García de la Feria ó Camacho, no 
expresa quien paga el censo ni el número ni linderos de 
la finca. Hipoteca á D. Pedro de Coz Campuzano y Don 
Juan González del Castillo. Lib. 86 fol. 83 vuelto y 84. 
Se verificó en 4844.

Bodega plaza del Cubo, que adquiere D. Pedro de 
Coz Campuzano y declara en favor de D. Juan González 
del Castillo, sin expresar número. Compra y declaración. 
Libro 86 fol. 83 vuelto y 84. Se verificó en 4844.

Bodega en la Carpintería baja, de D. Manuel Alvo, 
sin número. Compra ó hipoteca al Crédito público. Li
bro 86 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4844.

Suerte de viña en el Carrascal ó Martinazo, de doce 
y tres cuartas aranzadas, de D. Diego Sánchez Aguiiar 
y Doña Agustina Ptodriguez, sin linderos. Hipotecad
D. José María Tellez. Lib. 86 fol. 84 vuelto. Se verificó 
en 4844.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Grego
rio Velasco para que en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en esta Administración á enterarse de 
un asunto que le interesa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo en el término'que se márcale parará el perjui
cio que haya lugar.

Sevilla 45 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe de la Ad
ministración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
Tribunal de oposición á las cátedras de Historia natural, 

vacantes en los Institutos de Soria y Tudela.
Los opositores á las cátedras expresadas D. Gaspar 

López y López, D. Serafín Sanz y D. Mariano Junyer, 
cuyos discursos han sido aprobados, se servirán pre
sentarse en esta Universidad el dia 6 de Diciembre pró
ximo , á las cinco de la tarde, para dar principio á los 
ejercicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal, y conforme á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones vigente, 
se anuncia para que llegue á conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza 45 de Noviembre de 4869.=E1 Presidente, 
Dr. Florencio Ballarin.=El Vocal Secretario, Pedro 
Tiestos, Ingeniero. Z—48

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE GRANADA.

D. Ildefonso Gener y Quintana , Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante 
una plaza de alguacil por fallecimiento de Ramón Du
ran que la desempeñaba; y debiéndose proveer la mis
ma, se hace notorio para que las personas que deseen 
obtenerla presenten sus solicitudes dentro del término 
de 30 dias, que empezaran á contarse desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Granada á 45 de Noviembre de 4869.=Ge- 
ner.=Por mandado de S. S., Antonio María Travesi.

  G—44
SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMENTO.
Estado de situación en 30 de Setiembre de 4869.

Eses. Mils.
ACTIVO. -----------------

A cciones emitidas: 58 por 400 por cobrar. 8.900.000
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 978.508‘850
Fondos públicos, precios de adquisición. £.877.5^4*950
Inmuebles.................................................. 34.489*700
Moviiiario..................................................  3.488‘700
Varios........................................................ 501.539*675
Ganancias y pérdidas............................... 844.384*633

Total...........................  7.533.870*508

Depósitos de valores  494.630 ) mví
Garantías de préstamos. . .  60.087*500 i

Suma total.................  8.084.988*008

PASIVO.
Capital........................................................ 5.000.000
Acreedores diversos.................................  4.397.878*788
Efectos á pagar .........................    8.400
Obligaciones emitidas.............................. 938.800
Cuentas corrientes................................... 70.309*964
Fondo de reserva  .............    . 189.887*816

Total........................... 7.533.870*508

Depósitos de valores  I S3'i.717‘500
Garantía de prestamos . . .  b0.08i*500)

Suma total.................. 8.084.988*008

Valencia 30 de Setiembre de 1809.=El Subdirector,
E. de Velasco.^E1 Interventor, Vicente T. Fillol. X

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y em.Jazo á D. Ulpiano del Cas

tillo, natural de Saso, por segunda vez; y no h a b i é n d o l o  hecho 
en la primera á pesar de ser trascurrido con exceso el termino

que para ello lé fué concedido, para que en otro de 15 dias que 
se le otorga se presente cu este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado a recibir por traslado la demanda ordinaria que le ha 
promovido D. Joaquin Sañudo y Esles, natural del mismo pue
blo, sobre pago de 800 escudos; parándole en, caso de no ve
rificarlo el perjuicio consiguiente.

Dado en Viilacar riedo á 6 de Noviembre de 1869.=Luis del 
Cam po.=Por su mandado, Dionisio Velez. X — 858

En cumplimiento de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Don 
Manuel María Manescau, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta cap.tal, con proveido de ¿9 de Marzo 
próximo pasado, se hace saber el nombramiento de síndicos del 
concurso de acreedores de los menores Casadoms recaido en 
D. Manuel Jacas, D. Paulino tíauceíls y D. Francisca José Ar
gües , a quienes se manua íes sean entregados cualesquiera bie
nes ó electos que correspondan al concursado; bajo pena de 
mal pagado.

Dado en Barcelona á ¿9 de Octubre de 1869.=Por disposi
ción de S. S., Pedro Pablo Gosé, Escribano. X  859

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía que con servicio en la 
iglesia pai roquial de Fuente del Arco fundaron Ruy García Ber
mejo y Catalina Mendez, á fin de que dentro del termino de 30 
días, contados desde que este anuncio se inserte en la G a ceta  de 
M a d r i d ,  lo deduzcan si vieren convenirles; entendidos que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 27 de Octubre de 1869.=Anastasio de 
M endoza.=Por mandado de S. S., Gregorio Fernandez y Su
birán. X —860

No habiendo podido celebrarse la subasta de las lincas que se 
expresarán, peí tenecientes al concurso voluntario de acreedo
res de D. Ramun Llanes y Pidal, en el día 31 de Octubre último 
como se anunció en la G ac e ta  de M a dr id  del 4, Boletín núm. 229  
y Diario da Avisos núm. 1.249, por ser festivo, cuyo señalamiento 
se hizo por una equivocación involuntaria; á instancia de la par
te de los síndicos de dicho concurso y en virtud de providencia 
de 6 del corri.-nte mes del 8r. Juez de primera msiancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Natalio Sánchez Ma.^caraque, se sacan nuevamente a pú
blica subasta dichas fincas, que son las siguientes:

Una posesión deaomiuada Casa-Puerta, sita en las afueras 
de la antigua de Atocha de Madrid, próxima al Canal, entre el 
puente de Santa Isabel y el primer molino, valorada pericial
mente en 52.245 escudos, a deducir cargas.

Una tierra labrantía contigua a U anierior posesión, tasada en 
1.312 escudos y 32 milésimas, también á deducir cargas.

Y otra posesión sita en Carabanchel Alto, en la calle del Ge
neral Serra-.o, ántes de la Cañada, tasada en 91.314 escudos 600 
milésimas de otro, cuyas descripciones, linderos y demás por
menores de las tres fin as pueden verse en la citada Escribanía 
hasta el dia de la subasta, que tendrá efecto el dia 24 del cor
riente mes de Noviembre, a la una de su tarde, en las salas-au
diencias de este dicho Juzgado de la Univeisidad, y en la de 
Getafe por lo que respecta á la finca que se halla situada en Ca
rabanchel Alto.

Lo que se h^ce saber por medio del presente para couoci- 
miento de los licita dores.

Madrid 8 de Noviembre de 1869. =  T. Casanova Belda.
M— 108

Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 88.— En la villa de Ma
drid, á 18 de Octubre de 1869:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital entre partes, de la 
una el Procurador D. José de Castro y Brihuéga, en nombre de 
D. Juan Peuro Canmay, y de otra los estrados del Tribunal por 
haber abandonado en esta instancia su representación D. Fran
cisco Goure después de personado en los autos, sobre rescisión 
de un contrato de cesión y traspaso de acciones y devo.uciun 
de 25.000 rs.; habiendo sido Ministro Ponente el 3r. D. Floien- 
cio Rodriguez Valdés.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene. ta sentencia apelada que pronunció el Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital en 19 de Ene
ro de 1866:

Y considerando además que con arreglo á los buenos prin
cipios de derecho no puede declararse la rescisión de ios con
tratos que son nulos en su Oiígen;

Fallamos que uebemos confirmar y confirmamos la expresa
da sentencia apelada, en cuanto por ella se dechua rescindido el 
contrato de cesión y traspaso de acciones y derechos otorgado 
por D. Fianciseo Goure a favor de D. Juan Pedro Conmay, por 
escritura de 28 de Noviembre de 1864 ante D. Francisco Mor
cillo, condenando á Goure á la devolución de los 25.000 rs. que 
recibió en el acto del otorgamiento, lo cual mandamos &e realice 
en el término de 10 dias.

Así, sin hacer especial condenación de costas, lo pronuncia
mos, mandamos y lirmamos.=Trinidad Sicilia.=Florencio Ro
dríguez Valúes.— Alberto Santías. =  Joaquin María López ó 
Ibauez.

Publicación.—Publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Iloiencio Rodríguez Vaides, Ministro Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la sa.a piimera 
hoy 18 de Octubre de 1869, de que certifico.—Gregorio Ucelay.

Es copia conforme con su original, de que certifico y a que 
me remito.

Y |,ai a que conste, cumpliendo con lo mandado, yo el infras • 
crito Escribano de Garuara do la SMa primera < n la Audiencia 
territorial de Madria pongo la presente que firmo á 10 de No
viembre de 1869.=Gregorio Ucelay. M—108

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el pre?ente tercero y  último edicto y pregón cito» llamo 
y  emplazo á Ramón Sánchez, vecino de Ruiseñada, p^ra que en 
el térmiuo do auove días, que empezará a á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d k i d , comparezca personal
mente en este Juzgado para ser notificado del auto dictado por 
S. E. la Audiencia de este territorio á consecuencia de causa se
guida contra el mismo por lesiones a Francisco Fernandez, y  
sufrir en la cárcel de este partido un mes de arresto mayor que 
le ha sido impuesto; con apercibimiento que de no verificarlo 
así le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega a 15 de Noviembre de 1869.=Fernan- 
do Mazon.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. T—54

D. Pedro Nolasco de Sagi edo, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer e neto c ito , llamo y emplazo á José 
Albisu, natural de Zaldibia, hijo de Francisco y María Micaela 
Garmendia, de estado casado, de oficio buey erizo y de 30 años 
de edad, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á lesponder á los 
Cargos que le resultan m  la causa criminal que estoy instruyen
do contra el mismo por lesiones inferidas a Seranna Elizoudo; 
apercibido que si no compareciese pasado dicho termino se 
sustanciará la causa, parándole el peijuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 14 ue Noviembre do l869.=Pedro 
Nolasco de Sagredo.=Por su mandado, León Guerendiai.

S—152

Por el presente tercero y último edicto, y  en virtud de pro
videncia del Sr. D. José María Sanz, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Luis Villanueva , se cita y llama á Manuel 
Vaquero, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias, a contar desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á respon
der ue los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—725

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita , llama y 
emplaza á Jerónimo Fallón y Asunción Fernandez para que 
dentro de 10 dias que por segundo termino se les señala com
parezcan en la audiencia de dicho señor , sita en la plaza de la 
Leña, núm. 11 , local de la Bolsa, de diez a dos de la tarde, á 
practicar una diligencia en causa que en este Juzgado se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 724

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque.se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve 
días, a contar desde la inserción ultima en la G a c e t a  y Diario 
de Avisos de esta villa, á la procesada Francisca N., cuya filia
ción y señas persouales se ignoran, para que dentro de dicho 
término se presente en dicho Juzgado y Escribanía a respon
der á los cargos que contra la misma resultan en causa seguida 
por expendicion de moneda falsa. M— 723

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia d< 1 distrito de la Universidad de esU capital, 
reíi endaua del EíCribano D Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias, á 
contar desde su inserción en la G a ce ta  y Otario oficial de Avi
sos de esta villa, á Juan Berdejo, hijo de Pascuala y  de padre 
desconocido, natural de la Alberca, sin oficio, casado con Gre- 
goria Gandarias y de 65 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho término se presente en dicho Juz
gad»* y Escribanía á las horas de audiencia para hacerle saber 
una providencia uictada en la causa que contra el mismo se si
gue por lesiones á su mujer.

Madrid 15 de Noviembre de 1869. M— 722

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Figueras.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Bau
tista Antonio, mozo de hortelano, vecino de esta villa, para que 
denti o dei término de 30 dias, a contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración indagatoria y oirleen defensa 
en méritos de la cmsa criminal que contra él se sigue sobre 
robo; pues no haciéndolo se 1 declarará contumaz y rebelde, 
siguhndu el pioceso su cu¡ .~o y parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar, entendiéndose dicho término como compren
sivo de los tres pregones de la ley.

Dado en Figueras a 12 de Noviembre de 1869.=Joaquin Al
varez de Morales.—Por mandado de S. S., José Conté Lacoste.

F— 18

D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Lebreros.

por el presente y en nombre de S. A. el Regente del Reino 
exhorto y requiero á las AuU-ridades civiles y militares proce
dan á la busca, capiura y remisión á este Juzgado de los suje
tos que conduzcan las caballeiías, cerdos y efectos que á conti
nua» ion se expresan; pues a>í lo he acordado en la cama que 
esto\ siguiendo en ave igmeion del autor ó autoi es del robo de 
dos caballerías y dos cerdos y varios efeCto> de la pertenencia 
de Mariano Peinado \ Esteban Rodríguez, vecinos del Sotillo de 
la Adrada, efectuado la noche del 8 al 9 del actual.



Dado , n  Cebi eros á H  de Noviembre  de  1 8 6 9 .=  Isaac  M a r 
t í n e z ^  Por  su m an d a d o ,  Mateo Perez.

Señas de las caballerías.
it • „nfa nDniipfííi ó sea de  corta, alzada , pelo corzo , de 

ocho añ¿s de edad belfa de los dientes de abajo, labicaida del
m ‘SUn pollino, hijo de  la j u m e n t a , del mismo pelo y  alzada que i a ??  Aa ao meses con un  h ier ro  de  X  en las trencas ,  
e n t e r o ! y  con una  sobadura  en la collera al b razue lo  derecho. 
Ambos esqui lados á medio pelo.

Un cerdo como de  a  20 l ib ra s .
Una manta  de t iras andada.
Un sudador delgado de  arpil lera .
Una cubierta usada  y  una  c incha  nueva.Una cabezada  de  co r rea  vieja  con una  cadena  y  u n  pedazo

de soga.Otra  cabezada  de soga torcida.
Y u n  covatillo de  cria. ________ G 2
El Licenciado D. E d u a r d o  Martínez del Campo, Juez  de  p r i 

m era  instancia  de  esta  villa y  su part ido ,  ,P o r  el p re se n te  y  segundo edicto cito , llamo y  emplazo  a 
Cármen R e n te r í a ,  na tu ra l  de  Elanchove, v iu d a , p a ra  que  en el 
té rm in o  de  20 dias se presente  en este Juzgado a p res ta r  decla
ración de  inquir i r  y  re sponder  á los cargos que con tra  ella re 
sultan en la causa que se le sigue por  la Escribanía  del que re 
f ren da  sobre  hurto  de  p rendas  de ro p a ;  aperc ib ida  que  de no 
hacerlo  se sus tancia rá  la causa en rebeldía  y  le p a ra ra  el p e r -
^ D a d o 1e n B i l b a o ^ 6 de  Noviembre  de  1 S 6 9 .= E d u a rd o  M a r 
tínez del Campo.— P o r  m andado  de S. S., Fé lix  de ü ™b a ™ .

D. P e d ro  Hernández ,  Juez  de  p r im era  instancia de este p a r -
^ P o r  el presente  edicto se cita , l lama y  emplaza á B e rn ard o  
Suarez y E lm ida ,  hijo de  Tomás é h i d r a ,  natu ral  de  Titulcia, 
soltero,  carre te ro  y  de  35 años ,  y  Antolin M anzanares  y  V a -  
llejo, hijo de Luis y  de  Manuela ,  na tura l  de  Vil la rrubia  de  los 
Ojos! casado ,  jornalero  y  de 34 años,  ámbos vecinos de  Ma
dr id !  á  fin de que comparezcan  en este  Juzgado den tro  de l  t é r 
mino de 30 días de como el p re se n te  anuncio se inser te  en  la 
Gaceta de Madrid á contestar á los cargos que les resultan en 
la causa que  m e  hallo ins t ruyendo  sob re  h a b e rs e  fugado los 
mismos de la cárcel  de  la villa de  La Gineta al anochecer  del 22 
de  Agosto último, y  en  la cual se hallaban como de t ránsito  para  
se r  t ras ladados al establecimiento donde  debieran  extinguir  la 
pena de 41 y  4 2 años de  presidio m ayor  en que habían sido con 
denados respectivamente  p o r  el delito de robo  en cuadrilla; bajo 
apercib imiento que de  no ve ii f icar  dicha comparecencia  les p a 
r a r á  el perjuic io que  h a y a  lugar.Dado en  Albacete á 15 de Noviembre de 4 8 6 9 .= P e d r o  H e r -  
n a n d e 2; . = P o r  su m andado ,  José Serna y  Olivas. A— 145

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Noviembre de 1869.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. V ic e p r e s id e n t e  C a n t e r o .
A bierta la sesión á las dos y m e d ia , y leída el acta 

de la an terior, fué aprobada.Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Jim eno 
Agius no podía asistir á la sesión por hallarse enferm o.

Se leyó y pasó á la comisión de presupuestos u n a  
exposición de la Diputación provincial de Salam anca h a 
ciendo presente la necesidad de que se conserve aquella 
U niversidad, tan célebre en la h is to ria , y pidiendo que 
caso de llevarse á efecto la reform a, se declaren sus g ra
dos válidos para el concurso de cargos públicos.

ORDEN d e l  d í a .
R efonn a  de la ley hipotecaria.

C o n tin u án d o la  discusión pendiente sobre este pro
yecto de ley, dijoEl Sr. GURiEXi Y  C A S T R O : Sres. D ip u tado s , no voy á pronunciar un discurso de oposición á este p ro 
yecto, porque yo soy el prim ero en adm irar la  bondad 
de esta ley; pero habiendo tenido el honor de p resen tar 
algunas enm iendas á puntos que creo que m erecían 
cierta reform a, y no habiendo sido adm itidas, porque se 
h a  dicho que se habían presentado tarde , aunque yo 
creia que habia tiem po hasta  este instante , tengo que 
hacer algunas observaciones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Sr. D iputado, 
la m esa no ha adm itido las enm iendas de S. S. porque 
no debian adm itirse según el artícu lo  del reglam ento 
que va á leerse. (Se leyó el art. 90.)

E l Sr. g u r i e l  Y c a s t r o : E n ese artículo funda
ba yo mi opinión; y si bien declaro que acato gustoso la 
resolución de la mesa, es necesario que haga estas de
claraciones para cum plir con los compromisos que te
nia. También me atrevería á suplicar á la mesa que con
su ltara  á la Cám ara sobre si deben ó no apoyarse las 
enm iendas que yo habia presentado.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): La m esa no 
puede hacer esa p regunta, ni hay para qué la haga. 
Puede V. S. hablar en contra del artículo.

E l Sr. c u r i e s , Y CASTRO : Voy á hacerlo.E s indudable, señores, que uno de los objetos p rin cipales de la ley que hoy se discute es dar la m ayor es
tabilidad posible á los derechos reales; y de aquí que 
se hayan fijado á las inscripciones ios térm inos que 
se han creído convenientes. Así es que en el art. 83 se 
dice:«Los títulos mencionados en los artículos 8.° y  5.° 
que no estén inscritos en el registro  no podrán perjud i
car á tercero.La inscripción de los bienes inm uebles y derechos 
reales adquiridos por herencia ó legado no perjud icará 
á tercero si no hubiesen trascurrido  cinco años desde la  
fecha de la misma.»Esta disposición, señores, tan  en absoluto me parece 
á  mí que exige ciertas distinciones y alguna r am plia
ción , porque no creo que pueda confundirse el caso de 
herencia directa ó forzosa con el de herencia voluntaria, 
y  ménos aun con el de la herencia intestada. ¿Habrá en 
el caso de una herencia forzosa que esperar cinco años 
para que la inscripción produzca ios efectos necesarios? 
Creo que esto es excesivo.

Se me dirá que puede suceder que se haga una de
claración de heredero como pariente más próxim o, y que 
luego, al cabo de cierto tiempo, se presente otro que lo 
sea m ás; pero ese caso ya está previsto en la ley, y no 
es necesario que se guarde ese nuevo plazo. Yo desearía, 
pues, que la comisión hiciera diferencias en este párrafo,

y que pusiera en las herencias forzosas el térm ino de un  
año después de la inscripción, y de dos, si se quiere, des
pués de la m uerte del causante.Observo tam bién en el art. 31 un a  redacción que 
ofrece dudas, porque pudiera dar tal vez motivos á liti
gios. Dice ese artícu lo :«La nulidad de las inscripcionea de que tra ta  el a r 
tículo precedente no perjud icará al derecho an terio r
m ente adquirido por un  tercero que no haya sido parte  
en el contrato inscrito.»Este anteriorm ente adquirido ¿á quién se  ̂ refiere? ¿A 
la inscripción hecha ó á la nulidad de la inscripción? 
P orque aquí hay  dos tiem pos m uy distintos. Yo creo 
que la m ente del proyecto es que se refiera á la nulidad de la inscripción; pero desearía que la comisión aceptara 
en este artículo un a  corrección de estilo, diciendo que la 
nulidad de las inscripciones no perjud icará á los dere
chos adquiridos despees de ellas, pero con an terioridad 
á la nulidad de las m ism as &c.E n el art. 66 encuentro  dos omisiones que me parece 
conveniente corregir. Es sabido que m uy frecuentem en
te contra las calificaciones de los R egistradores protestan 
los Notarios que han intervenido en el otorgam iento de 
un docum ento inscribible, porque estas calificaciones pue
den causarles y les causan en efecto un perjuicio m oral 
y otro pecuniario. E s m uy frecuente que suceda con a l
gunos Notarios que los R egistradores califican de defec
tuosos esos docum entos; y si no pudieran hacerse estas 
reclam aciones, hub ieran  tenido que quedar los Notarios 
bajo la m ala nota que les im prim e aquella calificación. 
P o r eso quisiera yo que se diera la facultad de reclam ar 
contra  ella, no sólo al interesado, sino tam bién ai N ota
rio autorizante del docum ento.Tal vez se me dirá que no debe darse intervención 
en estos contratos al N o tario , que es ex traño á los que 
in tervienen en el docum ento ; pero yo considero al No
tario interesado para esta cuestión, y quisiera que así se 
declarase.Desearía que se añadiese tam bién en este mismo a r 
tículo que los gastos á que dé lugar esta reclam ación 
sean de oficio por regla g e n e ra l, dejando sin em bargo 
al arbitrio  del Juez condenar en ellos á una de las par
tes, la vencida, cuando se estime que ha habido tem eri
dad en la reclam ación.Voy á concluir m uy pronto; pero repito que no quie
ro com batir el proyecto, sino consignar observaciones á 
algunos de sus artículos. Respecto del 114 es bien sabi
do, señores, que el precepto que contiene, ya consigna
do en la ley que se tra ta  de reform ar, viene estando en 
práctica en todas las transacciones y en todos los juicios; 
pero tiene m uchos inconvenientes. Si el artícu lo  estu
viera en térm inos afirm ativos, yo nada diria; pero como 
está en sentido prohibitivo, yo veo en él un  grave per
juicio para los prestam istas, porque la hipoteca no pue
de responder más que del capital y de los dos últim os 
años de in te reses, y esto no es justo  sino en el caso 
en que el acreedor haya sido moroso; nun ca en el caso 
en que el acreedor haya incoado el procedim iento con
tra  el deudor, si este procedim iento dura m ás de dos 
años. E sta  injusticia desaparecerla si el artículo se pu
siera en térm inos perm isivos, porque de este modo se 
facilitaría la co n tra tac ió n , que es á lo que debe tender 
la ley que estam os discutiendo.Se me dirá que es indispensable lim itar el tiem po, y 
yo lo concedo; pero es posible que ese tiem po de dos 
años sea escaso, y yo desearia que el artícu lo se redac
tara en sentido a firm ativ o , añadiendo que la hipoteca 
responderá de los intereses duran te  cinco años al m e
nos , cuando en tiem po oportuno se haya incoado el 
procedim iento; y tam bién que se diera la facultad de in 
clu ir en el valor de que debe responder la hipoteca las 
costas del litigio, caso de haberle.

El Sr. M inistro de u l t r a m a r : Suplico al Sr. P re 
sidente que me perm ita in te rrum p ir un  m om ento la 
discusión que tiene lugar para leer un parte que acabo 
de recibir de la dignísim a A utoridad de la isla de Cuba. 
Dice así:«Regreso m uy satisfecho de excursión: m uchas p re
sentaciones: grande batida en el departam ento Oriental: 
800 enem igos m uertos todos. L etras pagadas. Desorden 
de los voluntarios de Cárdenas reprim ido. Banco bajo 
descuento al 4: acciones suben al 80.»

P ara  explicar este p a r te , diré ahora que el Sr. Ca
ballero de R odas, que no habia podido apénas m overse 
de la H abana hasta estos m om entos por atenciones p re 
cisas, ha hecho una excursión á Cinco Villas, donde ha 
sido reprim ida ya la insurrección; y ha ido luego al de
partam ento  Oriental de la isla, único punto  donde ya se 
en cu en tra , y aun  del cual da las noticias que el Con
greso acaba de oir.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): ¿Desean las 
Cortes que se acuerde han  oido con gusto el despacho 
que acaba de leerse?
' Así se acordó.

Continuando la discusión pendiente, dijo
E l Sr. m o r a l e s  d i a z : Al contestar al discurso del em inente jurisconsulto  Sr. Curiel y C astro , debo em pezar dando las gracias á S. S. por la deferencia que h a  tenido con la comisión.Uno de ios artículos que han  m erecido las observa

ciones del Sr. Curiel es el 381, que dice así: «Los bienes 
adquiridos por herencia ó legado no pueden ser libera
dos sino después de trascurridos cinco años desde la fe
cha de su inscripción en el Registro.»
. ¿Qué observaciones hace S. S. á este artícu lo? En 

prim er lugar S. S . , tom ando como punto  de partida los 
casos de sucesión universal ó s in g u la r, dice que puede 
ser la herencia forzosa ó u na  herencia  hecha en v irtud  
de una sentencia e jecu toria , y encuen tra  largo el plazo 
de cinco años para estos casos, porque dice que puede 
haber durado m ucho el pleito y ser un espacio larguísi
mo de tiempo el que medie en tre  la m uerte del causante 
y la liberación de los bienes. Pero S. S. olvida que toda 
sentencia que pone térm ino á un  juicio de esta clase 
lleva la cláusula de sin  perjuicio de tercero , y por lo 
tan to  que no tiene fuerza de ejecutoria. Y" á m ayor ab un
dam iento , el térm ino no es la rg o ; porque si bien puede 
d u rar el pleito otros cinco añ o s, este tiem po no se pue
de invocar ni sum ar con el o tro , porque duran te  él no 
habia derecho pe rfec to , sino una esperanza ó una pre
sunción de derecho.

Y téngase en cuenta adem ás que la reform a es v en 
tajosa y que lim ita los derechos de I03 terceros, porque

ántes no ten ían  estos térm ino m arcado para  las recla
maciones, y habia que acudir á los plazos de la p rescrip 
ción ordinaria, que son m ucho m ás largos. De modo que 
en este punto se ha mejorado la ley en ei sentido preci
sam ente en que quería el Sr. Curiel y Castro.Pero aun hay más: en el artículo siguiente se excep
túan  los bienes adquiridos por herederos necesarios de
clarados judicialm ente, ó por los que han  heredado en 
v irtud  de testam ento cuando se ha  llam ado según la 
ley m arca a los herederos ignorados. E ste artículo, pues, 
echa por tierra  toda la argum entación  del Sr. Curiel y Castro, porque el heredero necesario que juzga que no 
tiene necesidad de asegurar legalm ente su derecho no 
puede tener el pleno dom inio tan  seguro como aquel á 
quien los T ribunales han declarado tal heredero  nece
sario.Respecto al art. 31, la comisión no ve n in g u na os
curidad en su redacción; ántes al contrario, encuen tra  
m uy claro que el adverbio anteriorm ente  se refiera á la 
nulidad, y no ve necesario aceptar la enm ienda de S. S.

Vamos ah ora  al a rt. 66, que tam bién ha  m erecido 
las observaciones de S. S.E n ei art. 66 propone el S r. Curiel y Castro que se 
introduzcan dos modificaciones; y yo creo que si la p r i
m era es inconveniente, con la segunda seria perturbador. 
El Sr. Curiel desea que se diga en el artícu lo que podrán 
ser oidos los interesados y los Notarios que h ub ieran  au to
rizado los contratos, y además que estas reclam aciones 
puedan hacerse de oficio, es decir, sin gastos para los 
reclam antes. E l fundam ento de la petición de S. S. des
aparece con una  observación sencilla: cuando ei Notario 
tiene un in terés verdadero y directo en el contrato , por 
el m inisterio de la ley debe ser oido; pero cuando es sólo 
un interés profesional, de am or propio, entonces al buen 
juicio de S. S. se le alcanza que si se le diera facultad 
para hacer reclam aciones, los R egistradores de la P ro 
piedad y los R egentes de las A udiencias apénas tendrían  
tiem po para  ocuparse de ellas, y m ucho m ás si, como 
desea S. S., hubieran  de hacerse de oficio. El N otario se 
en cuen tra  en el mismo caso que el Párroco , el agente de 
Bolsa ó cualquiera de las personas que por sus funcio
nes están llam adas á in terven ir en los contratos, y á 
n inguna de ellas creo yo que al Sr. Curiel se le o cu rri
rá darles la facultad de p resen tar reclam aciones cuando 
no estén d irectam ente interesadas en el asunto .

Respecto ai art. 114, dice el Sr. Curiel que sus dis
posiciones encierran un  peligro para el prestam ista con 
in terés que hub iera entregado su capital con hipoteca, 
y al cual, sin que le sea im putable morosidad de su p a r
te, puede m uy bien suceder que por dilación en el ju i
cio quede huérfano de parte d é la  hipoteca para  respon
der á los gastos de ese juicio, y parte  de los intereses 
por haber excedido de dos años la duración del litigio. 
S. S. exagera las dificultades, y no ve que el crédito 
hipotecario constituido, como tiene que serlo, en un do
cum ento solem ne y con los privilegios de que está re 
vestido, es cási imposible que el juicio que se entable 
sobre él dure desguarnecido de garan tía  dos a ñ o s ; pues 
au nque fuera a s í , el acreedor tiene derecho para pedir 
la am pliación del em bargo; de m anera que por m uchas 
que sean las dificultades y dilaciones, siem pre hay  con 
qué cu brir la responsabilidad. Y el caso de fraude que 
prevé S. S., suponiendo una segunda hipoteca que pro
longaría  el juicio, no es probable en donde lo tem e S. S.

Pero dice el Sr. Guriel que la disposición de la ley es 
prohibitiva, y que el acreedor hipotecario puede necesi
ta r am pliar la hipoteca á m ás tiem po de dos años, de lo 
que se orig inará un conflicto. S. S. parte  de un p rin c i
pio equivocado; la ley no es prohibitiva, sino precepti
va, y establece una disposición para los casos en que no 
hay regla expresa, disposición renuneiab le como todo en 
m ateria de contratación.

P o r o tra  p a rte , ¿no hay m ás medios de constitución 
de hipoteca que el préstamo? ¿No puede establecerse en 
la donación Ja promesa, y no puede ei prestam ista  cons
titu ir  por cualquiera de estos medios un pacto adicional 
hipotecando la finca por tai ó cual tiem po, el necesario  
para garan tizar sus intereses? Esto es lícito, y ese pacto 
adicional inscribible en el registro como el con tra to  de 
préstam o.

Greo haber contestado á las observaciones del Sr. Cu- 
riel y C astro , sintiendo no poder acceder á sus deseos, 
porque sus indicaciones, léjos de m ejorar, perjud icarían  
la estructu ra  y el pensam iento de la ley, ó cuando m é
nos son com pletam ente innecesarias.

Ei Sr. C U R IE L  Y C A S T R O : Voy á rectificar, y al 
mismo tiem po á consum ir el segundo turno, puesto que 
n ingún otro Sr. Diputado tiene pedida la palabra. Desde 
luego debo m anifestar que el Sr. Morales Díaz h a  pade
cido una equivocación al a tribu ir mis observaciones al 
artículo 381 , pues yo me referia al 8 3 , y así es como 
me explico que S. S. y yo aparezcam os en tan to  des
acuerdo.

Dice el segundo párrafo del art. 83: (Leyó.) A quí no 
se habla de la liberación de los bienes inscritos ad q u iri
dos por herencia, sino de los inm uebles y bienes reales adquiridos de ese m od o ; y como en este artículo se es
tablece el precepto absoluto de que la inserípoion no produce efecto respecto á un  tercero sino después de 
t r a s c u r r i d o s  c in c o  años, y aquí se  bailan equiparados to 
dos los casos de sucesión , yo creia y sigo creyendo que 
es preciso distingu ir entre ellos.

P ero  aun  bajo la hipótesis de que ha  partido el señor 
Morales D iaz , voy á hacerm e cargo de algunas de sus 
consideraciones. Dice S. S. que la declaración de h e re n 
cia hecha  por ejecutoria no tiene m ayor fuerza , porque 
esas-declaraciones se hacen siem pre sin perjuicio de te r
cero. Es v e rd a d ; pero ese derecho habrá  de inscribirse, 
y yo no pido m ás sino que la inscripción produzca en
tero efecto.

E n  cuanto á que no he tenido presentes los a r tícu 
los 388 y siguientes, diré á S. S. que he estudiado toda 
la ley, y que esos artículos confirm an mis apreciaciones, 
pues el 3 88 excluye del plazo délos cinco años p ara  h a 
cer la liberación á los herederos forzosos, y no com pren
do por qué no se establece lo mismo en el 83. Si eso se 
hace tratándose del juicio de liberación , ¿ p o rq u é  no 
para los efectos de la inscripción? Pues ese y no m ás es 
m i deseo.

Respecto á la segunda de mis observaciones, el señor 
Morales Diaz la ha hecho una cuestión gram atical; pero 
después de todo, yo me he quedado sin saber si el ad ver
bio anteriorm ente  se refiere á la inscripción ó á la n u li-

dad de la inscripción. A unque sea como cuestión g ra -  
m a tic a l, es de inteligencia de la ley, y debe la comisión 
explicarlo claram ente.Sobre el art. 66 nada tengo que decir, pues la comi
sión ha venido á declarar que el N otario puede y debe considerarse com prendido en tre  los interesados que pu e
den reclam ar contra la calificación del R egistrador.

Y voy á la cuarta  de m is observaciones. Decia el se 
ñor Morales Diaz que no es obstáculo que el a rt. 114 li
m ite la responsabilidad de la h ipoteca respecto á in te re 
ses á los de Jos dos últim os años, y que esto no ofrece 
peligro para el acreedor, el cual puede pedir la ampliación!* 
del em bargo. No estoy de acuerdo con S. S. en este 
punto jurídico. P a ra  mí la hipoteca judicial que consti
tuye el em bargo no es com parable con la convencional 
que establece el co n tra to , con la h ipoteca vo lu n taria  
que garantiza com pletam ente los in tereses del acreedor 
tratándose de un tercero ; y para que el articu lo  de que 
me ocupo no im pida la libre con tra tación , hay  que es
cribirlo de o tra  m an era : no se diga en el que la h ipo te
ca no asegu rará  más que dos años de in te reses, pues 
esto diga lo que quiera el Sr. M orales, es un precepto com pletam ente prohibitivo. A dem ás, con arreglo  a  la 
ley de 14 de Marzo de 1856 es del todo libre la estipu
lación en esta clase de préstam os; así es que se consti
tuyen  por capital é intereses sin determ inación de tiem 
po y por consiguiente , dejando esto om itido, fa ltaría
mos á uno de los principales efectos de esa ley, que es 
el de que se sepa hasta  dónde llega la responsabilidad 
que afecta al inm ueb le , y que el dueño conozca bien 
h a sta  dónde tiene libre ó com prom etida su propiedad.

Ya que estoy de pié y consum iendo tu rno , voy á in 
dicar otro reparo que se me ocurre , referente al art. 131, 
que determ ina la ven ta  d é las  fincas hipotecadas cuando 
h ay  plazos vencidos, y que su im porte se constituya en 
depósito. E sta  disposición ofrece inconvenientes pa ra  el 
deudor, á quien se le priva de la finca y del capital que 
representa , y para el acreedor, á quien como quiera que 
sea se le a rranca  la hipoteca sustituyéndola con el depó
sito, que no le ofrece tan ta  garan tía  como aquella. Yo 
quisiera que se dijese que si el com prador no quiere la 
finca con la carga, se procederá á su liberación an ticipa
da, en tregando al acreedor desde luego el im porte del ca
pital no reem bolsado y los réditos vencidos.

De esta m anera se evitaba el inconveniente del de
pósito y se facilitaba la enajenación de la finca.

Ei Sr. M O R A L E S  D I A Z : E l ruido que habia en el 
salón me im pidió án tes oir bien las observaciones del 
Sr. Curiel y Castro , y hube de en tend er que se referían  
al art. 381, cuando S. S. las aplicaba al art. 8 3 ; pero 
aun  así son aplicables y con m ayor m otivo los racioci
nios de la comisión. E l art. 83 , hablando de los efectos 
de las inscripciones, dice en su párrafo  prim ero  que ios 
títu los m encionados en los artícu los 8.° y 5.°, que no es
tén  inscritos en el R egistro, no podrán perjud icar á te r
ce ro ; y se añade luego en el párrafo  segundo que las 
inscripciones de bienes inm uebles y derechos reales ad
quiridos por herencia ó legado no perjud icarán  á te r
cero si no hubiesen trascurrido  cinco años desde la fe
cha de la m ism a. De modo que lo que se dice es igua l 
á  lo que se previene en todas las ejecutorias.

P o r lo que hace á los tem ores de estafa de que se h a  
hecho eco el Sr. Curiel y C as tro , la libertad que se es
tablece en el art. 14 basta y sobra para  ev itar todos eso3 
m ales.R especto al art. 131, siento decir al Sr. Curiel y Cas
tro  que ayer se leyó una  enm ienda sustancia lm ente 
ig u a l , que fué desechada sin discusión por la desgracia
da casualidad de hallarse enferm o su au to r y no poder 
apoyarla.Sin m as debate fué aprobado el artícu lo  único que 
com prende el p ro y ec to , anunciándose que pasaría á la 
comisión de corrección de estilo.

T am bién se aprobaron definitivam ente el proyecto 
prorogando hasta  31 de Diciembre la autorización para  
in ve rtir  los productos de las ren tas públicas, y las cu en
tas generales del Estado correspondientes al año de 1860.

Se leyó, quedó sobre la mesa, acordando se im p ri
m iera y repartie ra  á los Sres. D iputados, el voto p a rticu 
la r del Sr. Gisneros sobre el proyecto de ley relativo á 
la desvinculacion y ven ta  de ios bienes del P atrim o n io  
que fué de la  Corona.Las Cortes quedaron en teradas de que el Sr. R iestra  
no podia asistir á las sesiones por hallarse enferm o.

Se m andó pasar á la comisión de presupuestos u n a  
solicitud de la Diputación provincial de Cádiz pidiendo 
que la recaudación de los ingresos pertenecien tes á la 
provincia se cobre d irectam ente por dichas co rpo ra
ciones.A. la citada comisión se m andó pasar o tra  exposición 
de los Profesores de Medicina del Hospital nacional de 
esta ca p ita l, en tregada por el Sr. R am os Calderón, h a 
ciendo varias observaciones sobre el servicio del ram o, 
y solicitando, ó retribución decorosa y nivelada con los 
dem ás establecim ientos prov inciales, ó dism inución de 
las obligaciones inheren tes al Profesorado.Se m andó pasar á  la comisión de peticiones una  ex
posición presentada por el Sr. Moya, en que Doña R emedios G a r c í a ,  viuda del P r o f e s o r  de M edicina D. José Baldivieso, m uerto  del cólera en 1865, vecina de A lcan
tarilla, provincia de M urcia, p id eá  las Cortes se la saque 
de la situación precaria en que se en cuen tra  ha sta  ta n 
to que el Gobierno resuelva el expediente de pensión 
que la corresponde.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Orden 
del dia para m añana: üictám en sobre la proposición para 
que se proceda á cu brir las vacantes de ‘Diputados. Dic
tam en declarando sin derecho para  desem peñar des
tinos públicos y al percibo de sus haberes pasivos á to
dos los que no hayan  ju rado  la Constitución. Votación 
definitiva de las pensiones á las fam ilias de los falleci
dos por causas po líticas; sobre abono de pagas á los 
em igrados del ejército; sobre reform a de* la ley hipoteca
ria, y del dictám en cediendo terrenos al A yuntam ien to  
de Barcelona.

Se levanta la sesión. E ran  las cinco m énos cuarto.

P A T E  N O  O F IC IA L

EXTERIOR
El B anco de P ru s ia  h a  elevado  su  descu en to  á  6

p o r 400 p a ra  la  c a p ita l ,  7 p o r  400 p a ra  provincias 
y 8 p o r  400 p a ra  los an tic ip o s  hechos sobre títulos de 
la  D euda pú b lica .

Con techa 1 z  e s e n n e n  a la Correspondencia foi 
N ordeste  lo s ig u ien te  so b re  la  in su rrecc ió n  dálmata- 
«Las tro p as , c an sad as  d e  la cam pañ a de la Zuppa, ha¿ 
reg resad o  á su s  cu arte les . P arece  q ue  el Gobierno no 
c ree  d isp o n er a u n  de  su fic ien tes  fuerzas en Dalmaeia 
p a ra  v e n c e r  la re s is ten c ia  d e  los in su rrec to s , pqes 
c o n sta n tem e n te  salen  re fuerzo s d e  T rieste  en los va
p o res  del L lo y d . D u ra n te  los com bates habidos e¿ 
Z uppa los m o n ten eg rin o s , q u e  se h a llaban  en la fron
te ra , han  im p ed id o  la e n tra d a  en  su  territo rio  á los 
in su rg en tes . Por o rd en  del G enera l Conde de Auers^ 
p e rg  se ha  su sp en d id o  h a s ta  n u e v a  o rd en  la ejecu
ción de algunos reb e ld e s  sen ten ciad os á la pena de 
m u e rte . Se v a n  á e s tab le ce r  en  G attaro  hospitales de 
s an g re , y no  se d e scu id an  los p rep a ra tiv o s  indispen
sab le s  p a ra  u n a  la rg a  ca m p añ a . S erá  en  efecto muy 
difícil o c u p a r  d u ra n te  el in v ie rn o  la  posición de Kri- 
voscie, á no ser q u e  las negociaciones en tabladas den 
p o r re su lta d o  la sum isión  v o lu n ta r ia  de los revol
tosos. »

E l P ad re  S an to , a c o m p a ñ ad o  de  u n  numeroso sé
q u ito , ha v is itado  á la R eina d e  W u rte m b e rg , que se 
h a lla  a c tu a lm e n te  en  R om a.

E l b au tism o  d e l n ie to  de l Ptey d e  Italia se efectuó 
el 4 4 en  Ñ apóles. El P r ín c ip e  rec ien  nacido ha reci
b ido  los n o m b re s  d e  V íctor M anuel F ernando , y  han 
sido  su s  p a d rin o s  el A lcalde y la  Ju n ta  m unicipal de 
N ápoles, en  re p re sen ta c ió n  d e  la c iu dad .

E l R ey está  co m ple tam en te  res tab lec id o , habién
dose s u p r im id o  ya el bo le tín  de su  salud.

U n despacho  de  S an  R o sso re , fecha 45 , dicelo 
s ig u ie n te :  «El R ey  se ha lev an tad o  esta m añana por 
te rc e ra  vez desd e q u e  ha caído enferm o.»

Con fecha 14 fué n o m b rad o  P res id en te  del Sanado 
ita liano  el S r. G a sa ti; el te lég ram a  q u e  publica la 
a n te r io r  no tic ia  ind ica  ad em ás el nom bram ien to  de 
C om isarios d e l G obierno  en  el P a rlam en to , pero no 
c ita  su s  n o m b res .

INTERIOR,
M ADRID.—A cerca de la llegada á C artagena del se

ñor M inistro de F o m e n to , dice un periódico de aquella 
localidad lo siguiente:

«Le esperaban en la estación el A yuntam iento , una 
com isión de la T ertu lia  progresista, y m uchas personas, 
am igos particu lares y políticos de S. E . Seguidamente 
se h a  dirigido al m u e lle , donde el A y untam iento  le te
n ia p reparadas elegantes falúas facilitadas por el Capitán 
general del D epartam ento, desde cuyo pun to  han  parti
do para la riba á exam inar las obras del p u e r to , en las 
que han  sido recibidos por la em presa constructora, que 
ha  tenido ocasión de dem ostrar al Jefe de Fom ento los 
sacrificios que está haciendo por llevar á cum plido tér
m ino las im po rtan tes operaciones p re lim inares que han 
de dar fin á las obras del puerto  m ás im portan te  del 
M editerráneo.

P u esta  en m ovim iento la  m áqu ina  que sostiene y 
m ueve los b lo q u es , uno de estos h a  sido conducido, á la 
gabarra  que h a  de dirigirlo  á su puesto de colocación, 
y en presencia de S. E. y de la com itiva se h a  dado p r in 
cipio á la construcción de un  b loq ue, p rincip iando por 
la  mezcla de los m ateriales; y poniendo en m ovim iento 
toda la m aquinaria  española, debida á la fábrica del se
ñor P ad ró s , ha dado por resultado u n  bloque en  pre
sencia del Ministro.»
  A yer por la tarde revistó el Sr. C apitán general de
este distrito , en las inm ediaciones de los Campos Elíseos, 
á los dos regim ientos de artille ría  m ontada , los cuales 
hicieron ejercicio de fuego después de la  revista.
  E n  el A teneo de señoras se h a n  establecido des
de 1.° del actual, los lu n es, m iércoles y viernes por 
la noche, de siete á o n c o , cá tedras de Teneduría de li
bros, G ram ática, L ite ra tu ra  española, F rancés, Historia, Geografía y F ís ic a , desem peñadas por los distinguidos 
P rofesores D. Felipe S alvador y A znar, D. José María 
Pontes, D. Narciso Campillo, D. E nrique Benavente, Don 
M anuel Ibo A lfaro, D. A ntonio B alb ind e U nquera y Don 
A lejandro Pontes. Las señoras que gusten  cu rsar estas 
asigna tu ras pueden pasar á incrib irse  en la Secretaría del Ateneo.

B O L ET IN  DE TEA T R O S.
E stán  en estudio, y á la m ayor brevedad se pondrán  

en escena en el tea tro  de Novedades, las piezas nuevas 
en un  acto, titu ladas: El año del ham bre, E lhom bre for
m al, L a  m ujer de azúcar, El final de un  dúo y El señor 
M anuel, esta ú ltim a escrita expresam en te p ara  el señor 
F erre iro . Tam bién se halla en estudio el d ram a en tres  
actos titulado Las víctimas del claustro, y la zarzuela  en uno D. Quijote V II.

ANUNCIOS.
C o n stit u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
Ñ O L A P R O M U L G A D A  EN MAÚRID e l  d í a  6  d e  J u n i o
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

ABIENDO SU FR ID O  EX T R A V ÍO  E L  P R IV IL E - 
gio de ju ro  núm . 18, s ituado en las tercias de Baza 

y en cabeza de D. Rafael Soprani, de 347.830 m aravedís 
de 14.000 al m ilia r, su fecha 18 de A bril de 1607, 
reducido desde 9 de O ctubre de 4681 á 843.061 m arave- 
d ísde  á 80.000 el m illar, se suplica á la persona en cu
yo poder exista lo en tregue á D. E du ardo  A ldeanueva, 
apoderado de los interesados en a q u e l , que vive en 
esta capital, calle de Jardines, núm . 13, cu arto  tercero d e re ch a .= E d u ard o  A ldeanueva. X —856
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OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m e teo ro ló g ic a s  de l d ia  17 de Noviem bre de 1869

. . , nrIU TEMPERATURA
AL™ A y h u m e d a d  d e l

d o l b a r ó -  a i r e .  DIRECCION ESTADOm etro  re- .. . .....
HORAS. d0“c ^ aa t e r m ó m e t r o  y c la se  d e lv i e n to .  d e l  c ie lo .

mili m e -  s
t r o s .  s e c o ,  h u m .°

6 m . \  71 0,48 4°,5 — 0°,3 N..... B r isa . . .  Nubes.
9 i d . .  71-1.4 7 3°,8 4o,8 N. N. E. Calma. ídem.

42 d i a .  710,60 12°,2 7o,2 N. N. E. Id e m . . .  Cás¡ cub.°
5 tard  709,97 4 3°,8 7°.,9 N. N. E. B r i sa . . .  Nubes.
6 id . . 710,58 8o,8 5o,2 N. N. E. I d e m . . .  Idem.
? m>c.j 71! 62 7*,6 4#,8 N. N. E .|B .a fte.. ídem.

T em p e ra tu ra  m áx im a  del a i r e ,  á la s o m b r a .....................  14,4
Idem mínima de  i d .......................................................................  4,5

D ife renc ia   4 2,9

T em p e ra tu ra  mín ima de la t i e r r a , á cielo de scu b ie r to . . — 2,3
Idem m áxim a al sol ,  á 4,47 m et ros  de la  t i e r r a   23,4
Idem  id. den tro  de  un a  es fera  de  c r i s ta l .............................  38,1

D ife ren c ia   4 4,7

Lluvia en  las 24 últimas h o r a s , en  m i l ím e t ro s . ,   »

N o ta .  E n  los 10 últimos años , desde  el 1860 hasta  el cor

r iente  inclusive,  las tem pera tu ras  o b s e r v a d a s  en el d ia  a n ter io r  

al de  la fecha fue ron  las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^

6m 9m 12 3 t 6 t 9„ 12tt
4 860 4 4 *,2 4 2°,3 4 2°, 5 4 3o,5 4 39,3 4 3o,2 4 3°,2
4861 6 ,2  6 ,6  7 ,3  7 ,7  7,5  7 ,3  7 ,3
4862 2 ,2  1 .9  10 ,2  10,4 6,4 3 ,8  2 ,6
4 863 — 0.2  2 ,8  9 ,4  4 2 ,6  7 ,8  5 ,8  3 ,4
4 864 8,1 9 ,0  9 ,8  4 0 ,6  4 4 ,4  4 1.3 4 3 ,3
4 865 8,4 11,1 1 3,4 4 3 ,7  4 0,4 8 ,4  7,1
4 866 1 ,8  8,1 4 5,4 4 5 ,5  4 2 ,3  4 0 ,7  7 ,6
4867 6 .8 ;  6 ,8  9 ,6  7 ,3  6 ,7  6 ,7  6 , 6
4 868 8,0 9 ,6  10,3 4 1,0  4 0 ,8  4 0 ,8  1 0 ,6
4 869 5,2¡ 6,4 14,0] 4 6,4  4 0,0  5 ,9  5 ,4

Las tem pe ra tu ras  ex trem as ,  agua ev ap o rad a  y  l lovida ,  d i 

rección y velocidad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .
AÑOS,

M ax i-  M ín i-  Evapo- L lo v i -  ,-)irppr):nr.m a .  oía.  m * al r a d a .  d a .  E r e c c i ó n ,  loe,-______________ _____  sol .___________________________ dad.
m m m m  km

1860 13®,8 9o, 6 13’, 8 0o,7 4,4 s o .................  »
4 861 8 , 0  5 ,7  8 ,0  0 ,8  11,4 s s o   »
4 862 1 0 ,3  0 ,9  4 8.4 2 ,3  0,0 n e .................  »
4 863 4 3 ,3 — 0 , 8  22,3 0^9 0,0 s o .................  »
4 864 4 3,8  i 8 ,8 0 ,8  2,5 o ...................  »
4 865 15,7 7 ,2  28,9 0 ,6  0^0 s s k ............... »
4 856 16,4 4 ,2  22 7 1 ,2  0,0 lse- n o   340
4867 9 ,6  5 ,5  1 1 ,6  0,9  41,1 s    . 609
1868 4 1,5 6,8  M s 0,1 41,2 S E . .   624
486D 47.3  4 .8 24 ,3* 1 ,8 ( 0,0 jene- . \ - q, . ,  227

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  O bservatorio so
bre el estado atm osférico á las nueve  de la m a ñ a n a  en varios  
p u n to s de la P en ínsu la  y  del e x tra n je ro  el d ia  17 de N oviem 
bre de 1869.

A l tu ra  f e m -
LOCA.- Ptu ra  D ir e c ~ Fu e rza  E s ta d o  E s tad o

á  nivel* T o s  c io n d e l  d e l  del d eL ID A D ES. d e l m a r  c en te _
en mili- s i m a -  v i e n to ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar.
m e t ro s ,  le s .

B i lbao   767,7 7,7 S. E . . .  B r i s a . . . Lluvia . .  P.° oleaj
O v ie d o   767,9 40, 4  S .O  Id e m . . .  N u b e s . .  »
C o r u ñ a   768,5 4 ^ 4  N. O . . .  I d e m . . .  Despej .0. Bella.
S a n t i a g o . . .  770,4 9,8 N . E . . .  I d e m . . .  Idem  A. agit.1
Oporto  769,8 44,0 E  Calma.. Cubierto  »
Lisboa  768,6 1 ^ 5  N B r i sa . . .  C. cub.°. Bella.
B a d a j o z . . .  759,9 44,0 S. O . . . .  I d e m . . .  Nuboso.. »
S .F e r n a n d o  769.3 42,0 N  I d e m . . .  I d e m , . . .  Tranq .*
Sevi l la   766,7 40,2  S. O Calma. D espe j .0. »
T a r i f a   766,8 45,4 O. . . .  B r isa . . .  Idem   Tranq.*
G r a n a d a . . .  767,9 7,4 N . E . . .  Calma.. Id e m   »
A l i c a n t e . . .  767,4 46,6 N. O . . .  I d e m . . .  Al. nube . Tranq .*
M u r c i a . . . -  767,6 42,4 S. O . . . .  B i i s a . . .  N u b e s . .  »
V a l e n c i a . . .  767,6 13,4 O  Id e m . . .  I d e m . . . .  »
B a r c e lo n a -  766,9 43,0 N  I d e m . . .  Idem—  Tranq.*
Z a r a g o z a . .  757,5 9,0 N. O . , .  I d e m . . . Despej.0. »
S o r i a   765,9 8,1 N . E . . .  I d e m . . .  Nuboso. . »
B u r g o s   769,6 5,5 N . E . . .  Calma.. C. cub.°. »
S a la m a n c a .  767,4 4,4 N. O . . .  I d e m . . .  Despej.0. »
M a d r i d   770,4 3,8 N. N. E. I d e m . . . N u b e s . .  »
C iu d -R ea l  . 769,4 8,2 O B r i s a . . . Despej .°.  »
A l b a c e t e . . .  768,5 5,8 O. S. O. Id e m . . .  N u b e s . .  »
B r e s t 8 h . .  » » » » » »
B ay o n a  (id.) » » » » » »
G e t te f id . ) . .  ' » » » » » »
MarS0.a (id.) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNA NDO (4). 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 3 de N oviem bre de 1869.

E ;  i r 10" b t ü »
“ “ *■ S i  «
—  C C D tís : a g u a '  _____

mil íms mil íms .  g ram s
m. n . 765,34 4 6o,2 4 0,41 76 E   34 Cási c.*

2 764,78 1 5 ,6  9,78 76 E   37 Al. nubes
4 764,78 1 4 ,7  9,75 80 E   49 Idem.
6 765,67 15 ,9  8 92 68 E   58 Idem.
8 766,89 17 ,3  9 J  7 64 E . . . . ,  88 M. nubes

1 0 767,65 4 9 ,0  8,66 54 E   200 Cási c.#
m. d . 766,41 4 9 ,6  9,07 55 E ........... 320 Idem.

2 765,52 4 8 ,9  8,23 52 E   460 Idem
4 766,28 4 7 ,3  8,71 61 E    360 Idem.
6 767,12 4 6 ,5 8,56 63 L  220 Idem,
8 768,39 1 6 .3  8,36 62 ; E . . . .  220 Idem.

4 0 769,1 7 -15 , 9  8,28 63 ¡E .......... : 140 Idem.
rn .n .  ¡769,17 45 ,5 8,20 64 ]E .......... j 90 jjldem.

(1 ) EJovacion s o b re  el n ivel  m edio  del m ; ' r = 2 8 ,4 S  m e ñ o s .
(2) P re s ió n  s o b re  u n  c u a d r a d o  de  u n  d e c ím e t ro  d e  lado.

T em p e ra tu ra  m áx im a  del  d i a .............................. 49°,7
T e m p e ra tu ra  mínima del  d i a    .........  4 6 ,7
T em p e ra tu ra  m áxim a  al s o l ................................  51 ,9
E v ap o rac ió n  en las 24 h o r a s ............................... 21 ,8 m il ímetros.
L luvia  en  las 24 h o r a s ...........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  17 de N o v iem b re  de  4 869.

Í O N D O S  PÚ BL ICOS.
T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 coDsolictado, p u b l i c a d o .  23 -5 0 ,  60, 

55 y 50; 23-80, 24-60 y  23-85 peq u eñ o s  ; á  p lazo  , 23-30 ,  45 y  
40 lin cor. í i r . ; 23-45, 5 0 ,  55 y 50 fin p róx .  íir.

Idem  de l  3 p o r  1 00 ,  p ro c ed e n te s  del d i f e r id o ,  publicado 23-20.
Idem del  3 p o r  100 consolidado e x te r io r ,  i d . ,  28-50 pe

queños.
Bi lle tes h i p o te c a r io s  d e l  B an co  de  E s p a ñ a ,  segunda  série, idem, 89-10 y  ao.
Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te rés  anual, 

id e m ,  62-00, 62 -50 ,  60 , 63-00, 63-4 0, 25, 40, 50 y 25 ;  á plazo, 
62-75, 63-25 y 50 fin cor. vol.

Obl igac iones  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.0 00  rsM p ub l icado ,  45-40.
Idem  id.  id. (n u e v as ) ,  de  2.000 r s . ,  i d . ,  44-10.
A cciones  de l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  no p u b l icad o ,  125-50 d.
Id em  de  la Sociedad E spaño la  de  Crédito  C om erc ia l ,  pub l i cado ,  30-00. ’ ^

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á 90 d ias  fe ch a ,  49-70 d.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a  , 5 -4  6.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.
A ib a c e te   pa r .  » Lu?o........................  » 4, 4  D
Alican te   » 4/4  Málaga   ,> 4 8 d ‘.
Alm er ía   p a r .  » M urc ia   p a r  d. »
£ vl,la. .....................  4 /4  d.. » O re n se   p a r . »B ada joz   4 / 4  >, O v iedo   » 4 / 4
B a rce lo n a   » 3/4  Falenc ia   » 4/2 d

.................... pa r .  » P a m p lo n a   >, 4^4
J*u r 8 ° s ..................  pa r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4/4
C ace res   pa r .  » S a l a m a n c a . . . .  4/4 p. »
9 ac*lz, ; .....................  w D4 San Sebast ian. » 3/ 8C a s t e l l ó n . . . . . .  p a r  p. » S a n t a n d e r   » 4/8
C iu d a d - R e a l . . .  1/4 >, S an t iag o   » 3 / 8  d.
C ó r d o b a   par .  » Segov ia   1/2  »
Co n m a .............  » 4/2 p. Sevilla   p a r .
£ uerica...................  pa r .  » S o r ia .......................  » *
^ e ro n 5   I) a r* » T a r ra g o n a   » 4,2G r a a a d a   » 1/8 T e r u e l   p a r .
Guadala ja ra .  . .  1 /2  » T o ledo   pa r .  »
{íuelva  I/2 d. » Valen, i a   » 3 / 8l lu e sca ..............  par.  » V a l la d o l id . . . .  p a r .  »
d a eü ........................ par . >, V i to r ia   » ’ 4,4
Lp;on .........................  » 4/2 Z a m o ra   4/ 4  »
{J ü n d a   Pa r - » Z a ra g o z a   » 4/4 ¿L ogroño J p a r p .  » '

BOLSAS EXTRANJERAS,
L ó n d res  16 de N oviem bre. —  C o n so l id ad o s  , 93 3.4 á 7,8 

 ̂ P a rís  16 de N ov iem bre.— * p o r  l o o .  a 71-65.— 4 1 2  ñ o r  100 
a 100-80.—Fondos españoles : 3 ñ o r  100 exl.oHn. V  J °  ’

DIRECCION G EN E R A L  DE COMUNICACIONES,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Santander y Vilona. '

AY UN TA M IEN TO  P O P U L A R  D E  MADRID.
D é l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e l  d i a  d e  h o y  p o r  l a  In t e rv e n c ió n  

de l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s d e  a r t í c u l o s  d e  con
sumo , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 ‘400 á 4 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e O ‘453 

á 0 ‘176 e s c u d o s  l i b r a .
í d e m  de  c a r n e r o ,  d e  0 ‘153 á 0 ‘476 e s c u d o s l i b r a .
Id e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ib ra .
T o c in o  añe jo ,  d e  3 ‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a  , y de 0‘870 

á 0‘394 e s c u d o s  l ib ra .
Idem  fresco ,  d e  0‘312 á 0 ‘350 e scudos l ib ra .
Id em  en  c an a l ,  de  6 ‘600 á  6 ‘750 escudos a r ro ba .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0‘600 e s c u d o s  l ib ra .
A c e i t e ,  d e  7 á 7 200 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘236 á 0*248 

e s c u d o s  l i b r a .
G a r b a n z o s ,  d e  3*400 á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*4 68 á 

d ‘236 e sc u d o s  l i b r a .
Ju d ía s ,  de  2 ‘400 á  2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de  0*14 8 á 0*4 30 

escudos l ib ra .
A r r o z , d e  2*600 á  2*800 e scu d o s  a r r o b a ,  y  de  0 T 18 á 0*4 30 

e sc u d o s  l ib ra .
Vino , d e  1*600 á 2*S00 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*096 á 0*44$ 

e sc u d o s  c u a r t i l l o .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  d e  0*118 á 0*144 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b a d a ,  de  2*050 á 2*250 e sc u d o s  fanega .

T r ig o  v e n d i d o . . . .  690 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4*292 e s c u d o s .

Lo q u e  se  an u n c ia  al  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig en c ia .
M a d r i d  17 d e  N o v ie m b re  d e  4869.  = E 1  Alcalde p r im e r o ,  

Nicolás M a r ía  R i v e r o .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y m e

dia de la noche.—F unción  11 de abono. — La Som nám 
bula.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y m edia de la no
ch e .— F u n ción  51 de abono.— Tercer tu rno  impar.-—Ufo 
avaro, com edia en dos actos .— A l que se hace de m iel...., 
proverbio nuovo‘ original en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y m edia de 
la noche. — Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  m edia 
de la noche. — El i'amülete y la carta.— Un m isterio.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n cio n es  p ara  boy:
A las siete y media de la noche.— Un hombre for

m al.—Baile.
A las nueve.—A la Habana m e vuelvo. —Baile,
A las diez.—Ki gran  baile del género fran cés, en el 

que tom an parte los herm anos E stre lla , titu lado Florentina.
A las once.— El sueño del pueblo.— Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Oriental.—E sta sociedad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la ra a -  drugada, su prim era reunión  de m áscaras.


